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Señores diputados, ayer el señor ministro de Ha
cienda, en una de sus rectificaciones, encargó á cuan
tos quisiéramos tomar parte en esta discusión que 
nos hiciéramos cargo de las muchas obligaciones que 
están fuera del presupuesto. Voy á dar gusto á su 
señoría. Según el señor ministro, estas obligaciones 
son las siguientes.- 321 millones de deuda flotante; 
48 por los déficits de los dos últimos ejercicios, in
cluso el corriente; 78 que debemos á la Sociedad 
Arrendataria de Tabacos; 87 que necesitamos para el 
complemento de la escuadta y 115 para las subven
ciones de ferrocarriles votadas en Cortes: total, 649 
millones de pesetas. 

¿Qué es lo que propone el señor ministro de Ha
cienda para cubrir esas obligaciones? Por de pronto 
no trata sino de hacer un empréstito en deuda amor-
tizable' por 250 millones de pesetas y lograr que el 
Banco nos anticipe 150. Suponiendo que los títulos 
de la deuda amortizable los podamos colocar á 85 
por 100, nos darán 212 millones, que unidos á los 
150, hacen un total de 362. Importando las^obliga-
ciones de que se trata 649, resulta que dejamos en 
descubierto 287 millones de pesetas. 

No comprendo la conducta del señor ministro. La 
habría comprendido, si nos hubiese presentado un 
plan completo para que estas obligaciones desapare
cieran y después de los sacrificios que nos impusie
ra no resultase nada en descubierto. ¿No podía ha
ber hecho más el señor ministro dentro de su siste
ma? De los 321 millones de deuda flotante hay en la 
Cartera del Banco 165. Considera inconveniente el 
Sr. Cos-Gajón convertirlos en deuda del Estado, 
porque deberíamos pagar el 4 ó el 5 por créditos que 
hoy devengan á lo sumo el interés de 3 por 100. Mas 
si esta es razón para que no los retiremos del Ban
co, habremos de esperar á que el dinero esté al 2 ll2; 
años, y muchos, deberemos pasar sin retirarlos. ¿No 
Podríamos dirigirnos al Banco para que aceptase, en 
pago de los 165 millones, deuda consolidada ó amor
tizable qije le produjese el mismo interés que hoy 
cobra? 

No quedarían entonces en descubierto sino 112 
millones de pesetas; y, pues el señor ministro de 
Hacienda entiende que dentro de casa podemos colo
car los 250 del empréstito, de esperar sería que den
tro de casa y fuera de casa se pudiera recoger lo bas
tante & cubrir todas las obligaciones. 8e conseguiría 
por lo menos la desaparición de esa 'deuda flotante 
qne periódicamente hemos de convertir en consoli
dada, y cabría llegar á esa suspirada nivelación de 
los presupuestos de que tanto nos habla el señor mi
nistro de Hacienda. Advierta S. 8. que hablo aquí 
Colocándome en su terreno, no en el mío. 

Veamos ahora' qué sacrificios se nos impone. 
Dejo aparte el empréstito de los 250 millones. Nos 
pide el señor ministro que prorroguemos por otros 
diecisiete años el privilegio del Banco de España y 
<3emo8, además, á tan afortunado establecimiento 
Una casi indefinida facultad de emitir billetes á cam-
Mo de que el Banco nos anticipe 150 millones, que 
deberemos devolverle el año 1921. Empiezo por decir 
<lvie soy abiertamente contrario á la prórroga. Lo 
«oy, en primer lugar, porque entiendo que no es li
cito comprometer el porvenir de las futuras genera
ciones, ni prudente que atemos de pies y manos á la 
nación para que no pueda en treinta años aprovechar 
Ifts mudanzas que en las instituciones de crédito ope
ren los progresos de la Economiay las circunstancias 
•de los tiempos. 

Cree el señor ministro de Hacienda que la liber
tad de Bancos es ya una idea mandada recoger y 
"oy van al Banco único todas las corrientes. No pa

rece sino que ha olvidado S. S. qiie jurídicamente 
vivimos bajo el régimen de la libertad. «Los Bancos, 
dice el art. 179 del vigente Código de Comercio, po
drán emitir billetes al portador, aunque su admisión 
en las transacciones no será forzosa. Esta libertad 
continuará en suspenso mientras subsista el privi
legio de que actualmente disfruta por leyes especia
les el Banco Nacional de España.» Con este artículo 
es la libertad de Bancos la que aquí rige; el Banco 
único, una institución accidental, destinada á des
aparecer el año 1904, término del monopolio conce
dido al Banco por la ley del año 1874, á que debe 
su origen. 

Ese Código lo habéis publicado vosotros los con
servadores en los últimos días de Alfonso XII , y 
lleva la respetable firma de D. Francisco Silvela; 
¿cómo 08 permitís violarlo? Esperábamos nosotros 
que podríamos recobrar esa libertad dentro de trece 
años, y ahora queréis secuestrárnosla nada menos 
que por treinta. ¿Con qué derecho podéis pasar por 
encima del Código de Comercio? 

La cuestión de la libertad de Bancos no es, por 
otra parte, la única que puede suscitarse; dentro de 
vuestras doctrinas hay otra de mayor importancia, 
que se habría de seguro promovido al espirar el tér
mino del actual privilegio. Ya que hacéis de la emi
sión un monopolio, ¿por qué no lo reserváis al Esta
do? ¿Hay razón para que lo entreguéis á una Compa
ñía que se está con él enriqueciendo? Gracias á ese 
privilegio, el Banco de España realiza beneficios, no 
sobre su capital de 150 millones, sino sobre el de 
739 que tiene hoy en circulación. Por esto puede en 
un solo año realizar 80 millones de beneficio y están 
sus acciones á más de 400 por 100. 500, 600, 700, 
800 llegarán á valer como crezca en la proporción 
que viene creciendo su capital fiduciario. ¿Es posible 
que no se reserve esos beneficios al Estado, aquí 
donde los presupuestos están constantemente en dé
ficit, y no se sabe cómo cubrir los gastos públicos? 

Advertid, señores diputados, que el año 1841 sos
tuvieron esta misma idea en la Gran Bretaña los 
hombres más eminentes en la política y la economía. 
Hasta ilógico creyeron que el Estado, ya que no 
concede á nadie la acuñación de la moneda, que 
tiene un valor intrínseco, permita que un particular 
emita billetes sin valor intrínseco ninguno. No, no 
puedo en manera alguna asentir á la prórroga que 
pedís. 

Vengamos á la emisión. Aquí, señores diputa
dos, no puedo menos de repetir lo que han dicho 
así los hombres de la derecha como los de la iz
quierda. El problema es sumamente difícil, casi tan 
difícil como el de la cuadratura del círculo; difícil, 
digo, en cuanto á la proporción que hayan de guar
dar Ics billete-s y su garantía metálica. 

¿Qué es un billete de Banco? han preguntado 
muchos. ¿Es moneda? Si realmente lo fuera, ten
dríamos resuelta la cuestión económica; nos basta
ría ir emitiendo papel para cubrir todas nuestras 
obligaciones, llenar de carreteras y canales todo el 
territorio de la Península, y aun improvisar una ciu
dad espléndida como la que se improvisó hace pocos 
años en la República Argentina. 

¿Es el billete de Banco un mero signo, una mera 
representación de la moneda? Si esto fuera, serviría, 
cuando más, para hacer más fáciles y cómodos los 
cambios, no para el desarrollo de la industria y del 
comercio. 

¿Qué es, pues, el billete? El billete es un signo de 
crédito, la transformación de las obligaciones á plazo 
en obligaciones al contado, una promesa de pago 
siempre reconocida y siempre vencida. Voy al Banco, 
presento una letra á noventa días, y él me la realiza 
mediante un descuento convirtiéndola, de una pro
mesa cumplidera á plazo, en otra cumplidera en el 
acto. 

Si los Bancos no hicieran sino operaciones aná

logas sobre efectos mercantiles, no serían tan pin
gües los beneficios de la emisión, pero tampoco tan 
grandes los peligros. Peligros los habría siempre, 
porque es difícil que el Banco conozca siempre la 
solvencia de los qne firmen las letras ó le soliciten 
préstamos. Puede suceder, no tolo que el Banco des
cuente letras de inseguro cobro, sino también que se 
deje llevar del brillo de empresas de desastrosos 
efectos. 

Será naturalmente mayor el peligro cuando des
cuente el Banco obligaciones que de antemano sepa 
que á los tres meses no son reintegrables. Son estas 
obligaciones las que casi siempre han llevado á la 
ruina esta clase de establecimientos. 

Aun sin este peligro, se necesita siempre algo 
que sirva de garantía á los billetes. ¿Por qué? Por
que puede sobrevenir una crisis, bien política, bien 
económica, bien nacional, bien extranjera, que di
ficulte la marcha de los negocios y, de rechazo, per
turbe la del Banco. Si la crisis es grave, las difi
cultades del Banco serán muchas; muchas más, si 
por acaso tiene en cartera muchas obligaciones no 
realizables á los noventa días. El Tesoro no puede 
entonces realizarlas, porque es el primero en sentir 
los efectos de la crisis. Hay absoluta necesidad de 
garantir los billetes de los Bancos; el problema está 
en determinar los limites.de esa garantía. 

En Inglaterra, por la ley de 1844, no puede el 
Banco emitir sino 14 millones de libras esterlinas 
srihre la deuda del Estado; por los billetes que emita 
de más ha de tener en metálico otro tanto. Si, ad
mitiendo que el billete es mero signo y mera repre
sentación de la moneda, se obliga á un Banco á que 
tenga en metálico el total valor de su circulación, 
evidente es que no habrá entonces peligros que de la 
eiñisión puedan derivarse; pero evidente es también 
que habrá desaparecido una de las principales ven
tajas del billete, y el billete habrá dejado de ser 
signo de crédito. ¿Qué hacer entonces? 

La solución para vosotros era fácil; habéis publi
cado hace cinco años el Código de Comercio, y en 
él tenéis determinada la proporción entre el billete 
y su garantía. ¿A qué irla á buscar en otra parte? 
El Código os dice que los Bancos han de conservar 
en metálico la cuarta parte, cuando menos, del im
porte de los depósitos, las cuentas corrientes y los 
billetes en circulación; y luego, que el importe de 
los billetes en- circulación v la suma representada 
por los depósitos y las cuentas corrientes, no podrán 
exceder en ningún caso del importe de las reservas 
metálicas y de los valores en cartera realizables al 
plazo máximo de noventa días. 

¿A qué otra garantía? ¿Habéis de tener en fijarla 
mayor acierto del que tuvieron los autores del Có
digo, entre los cuales figuraron los hombres más en
tendidos en economía y los más eminentes en el foro? 
Debéis acatar lo que en él Código habéis escrito, si 
queréis que los demás lo acaten. 

Diréis tal vez que puesto que el Banco de Es- , 
paña es hijo del privilegio, con arreglo á la ley de su 
privilegio se debe regular todo lo que á él concierna; 
mas, pues vosotros mismos la alteráis, es justo que 
08 sometáis á la ley común, á la ley que se ha es
crito para el régimen de todos los Bancos de emisión 
y descuento, ley que íebéis considerar hecha con 
atento estudio sobre los progresos de la ciepcia y la 
enseñanza de los tiempos. 

Vengamos al anticipo. Ya que, decís, damos 
al Banco la facultad de emitir más billetes de los 
que puede emitir con arreglo á la ley de 1874, nos 
hemos creído en el caso de imponerle una obligación 
que compense tan señalado beneficio. Tened en cuen
ta que con arreglo al Código no hay más límites que 
los dichos,y según él podría el Banco admitir indefi
nidamente cuanto le permitiese dentro de las condi
ciones establecidas el movimiento general de los ne
gocios; tened además en cuenta que este movimiento 
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es, y no puede menos de ser, en cuanto á la emisión, 
la principal norma de los Bancos. Vosotros os colo
cáis en otro terreno y ponéis precio á la mayor emi
sión que otorgáis. Colocándome en vuestro terreno, 
os pregunto ahora: ¿qué es lo que exigís del Banco? 
En mi opinión, muy poco. 

Decia el otro dia el señor ministro de Hacienda, 
que, pues se ha impuesto al Banco el 12 ll2 por 100 
sobre los beneficios, el Estado es ya copartícipe de 
los beneficios del Banco. Según ese criterio, señor 
ministro de Hacienda, el Estado es copartícipe de 
los beneficios de todos los contribuyentes. Lo es de 
la renta de la tierra, ya que sobre ella percibe más 
del 20 por 100; lo es de los beneficios de la industria 
y del comercio, ya que les cobra un subsidio, si no 
sobre los beneficios reales, sobre los beneficios cal
culados; diferencia en que salen muy beneficiadas 
todas las instituciones de crédito. 

No nos contentamos, replicáis, con esta coparti
cipación en los beneficios; exigimos al Banco nada 
menos que 150 millones de pesetas. Algo sería si los 
diera; pero no los da según el proyecto que discuti
mos; los anticipa, y de lo único que os exime es de 
que le paguéis los intereses. ¿Le regaláis por este 
proyecto 750 millones de pesetas, y ¿creéis señalado 
favor que de esos os anticipe 150? 

Ya sé que para emitir esos 750 millones habrá 
de tener el Banco la tercera parte en metálico; mas 
siempre resultará que lo habréis regalado 500 millo
nes. De esta cantidad os anticipa 150, y ¿os dais por 
contentos y satisfechos? Hacéis mal. Vosotros ha
bríais debido decir al Banco: pues te permitimos que 
emitas contra tu propia ley 750 millones, reclama
mos los beneficios que de ellos obtengas; harto hici
mos en otorgarte un monopolio que debimos reser
var al Estado; no podemos llevar más allá nuestra 
largueza. Comprendo, sin embargo, vuestra dificul
tad: con esto no obteníais de pronto los 150 millones 
que necesitáis para el presiipuesto extraordinario. 

El señor ministro de Hacienda cree sin duda que 
este es el principal de sus proyectos. Lo debe consi
derar así, cuando á pesar de haber presentado los 
presupuestos, se ha apresurado á traer á discusión 
la reforma del Banco. Cuando entré el lunes en este 
recinto, no podía creer que proyecto tal fuese el ob
jeto del debate. Siempre que en cualquier nación se 
ha tratado de alterar las condiciones del Banco, se 
ha estudiado detenidamente el asunto. Se ha abierto 
no pocas veces informaciones parlamentarias en que 
se ha oído á los hombres más eminentes. Cuando no, 
se ha examinado prolijamente la situación del Banco, 
y se ha procurado desentrañar sus fuerzas y sus vi
cios. En Francia, donde también se está tratando de 
prorrogar el privilegio del Banco, después de cuatro 
meses de haberse presentado el proyecto á las Cá
maras, la Comisión no ha dado todavía su dictamen. 

No podía, además, creer que de tal proyecto se 
tratase, porque me parecía irregular que no se em
pezase por discutir los presupuestos, y antes de sa
ber cuántos hubiesen de ser los gastos y los ingresos 
ordinarios, se debatiese un proyecto principalmente 
encaminado á cubrir y ampliar un presupuesto ex
traordinario, al que se llevan atenciones tan ordina
rias como las de los ferrocarriles. Ya que se ha vuel
to al sistema de los presupuestos ordinario y extraor
dinarios, se hacía por lo menos necesario que supié
ramos de antemano si eran atendibles las partidas de 
los extraordinarios. Ante esta inversión de debates, y 
ante tal apresuramiento no parecía sino que se qui
siese ahogar las protestas que pudiesen venir de 
fuera de esta Cámara. No os veo, por fortuna, tan 
presurosos como antes; os veo, por lo contrario, dis
puestos á oir á los de afuera y á los de adentro, y tal 
vez á modificar vuestros propósitos. 

Según á menudo nos lo ha repetido, persigue ante 
todo el señor ministro de Hacienda la nivelación de 
los presupuestos, ó, por mejor decir, la idea de cubrir 
estas obligaciones que se califica de extraordinarias; 
y ¡cosa singular! cuando tantas tenemos por cubrir, 
se destina los 150 millones del Banco, no sólo á 
proseguir la construcción de la escuadra y á satisfa
cer las subvenciones de los ferrocarriles, sino tam
bién á mejorar el material de Guerra, material á que 
trata de aplicarse nada menos que 16 millones. ¿Es 
ese el modo de llegar á la nivelación? Es indudable 
que hay un desnivel constante entre los gastos y los 
ingresos; no lo es menos que, dentro de vuestras doc
trinas, no conseguiréis corregirlo. No encontráis 
nunca manera de reducir los gastos. 

Si se 08 dice, por ejemplo, que seria conveniente 
rebajar la lista civil, respondéis que se la fijó al 
principio del reinado actual, y mientras viva Alfon
so X i n no hay posibilidad de rebajarla. Si se os 
dice que podéis acudir á la reina regente y pedirle 
que en beneficio de una nación empobrecida con
sienta en que se le reduzca la dotación, respondéis 
que la monarquía sin el fausto y el esplendor que 
hoy tiene perdería su prestigio á los ojos de los pue
blos. Si se os dice que es conveniente dejar de amor
tizar deuda, porque al fin no se la amortiza sino con 
otra deuda, contestáis que no es posible, porque la 
deuda amortizable tiene fijadas sus condiciones en 
las leyes á que debe su origen. Creando ahora 250 
millones de deuda amortizable, es obvio que vais á 
dar nueva vida á la que se haya podido amortizar 
desde el año 1881; la preferís á la perpetua, sólo 
porque la amortizable está á 88 y la otra á 75. 

Si se os dice que es necesario reducir el presu
puesto de las clases pasivas, respondéis que no es 
posible porque no lo permiten las vigentes leyes. Si 
ee os dice que, cuando menos, hagáis con las jubila
ciones, las viudedades y las orfandades lo que el 
año 1845 se hizo con las cesantías, decís que es muy 
duro abandonar á las viudas y á los huérfanos de los 
que prestaron servicios al Estado. Si se os dice que 
disminuyáis las obligaciones eclesiásticas, respon
déis que no se puede tocar á la Iglesia; y si se os 
hace observar que la Iglesia pone precio á casi 
todos sus servicios y cobra por el hijo que os bau
tiza, por el entierro de vuestros padres y por los su
fragios y funerales de vuestros deudos, contestáis 
que son obligaciones concordadas á las que no es 
posible llegar sin ofensa del Pontífice. 

Si se os habla de reducir el ejército, porque es 
insuficiente para protegernos contra invasiones ex
tranjeras y excesivo para sostener la libertad y el 
orden, es probable que aleguéis que no hay ministro 
de la Guerra capaz de consentirlo. Si se os dice que, 
puesto que hemos vivido tantos años sin escuadra, 
podríamos pasar algunos más y abstenernos hoy por 
hoy del enorme gasto de 87 millones de pesetas, 
contestaréis de seguro que está acordada la construc
ción por la ley de 1888 y no podéis menos de cum
plirla. 

Y si de los gastos se pasa á los ingresos, y se os 
dice que impongáis sobre la renta la misma contri
bución que pesa sobre la propiedad, la industria y el 
comercio, respondéis asustados que, si tal se hiciera, 
bajaría la cotización de la Bolsa, y cuando tuvierais 
que hacer otro empréstito, cosa por desgracia más 
que probable, no lo podríais realizar en buenas con
diciones. Se os dice en vano que con no cobrar con
tribución á los rentistas violáis el artículo constitu
cional por el que todos los espafioles vienen obliga
dos á contribuir en proporción de sus haberes á los 
gastos del Estado; se os añade en vano que con esto 
cometéis una verdadera iniquidad, pues agraváis la 
suerte del propietario, del industrial y del comer
ciante; sordos á todo raciocinio, no queréis ni au
mentar los ingresos ni rebajarlos gastos. As i las 
cosas, ¿por dónde habéis de llegar á la nivelación de 
los presupuestos? Para conseguirla es necesario te
ner un valor de que carecéis y os privan causas que 
08 son ajenas. Ni llegaréis á la nivelación de los pre
supuestos, ni con los medios que nos proponéis ade
lantaréis un paso. 

ERRORES FUNESTOS 

En uno de los diarios de mayor circulación de 
España he leído, pocos días ha, un telegrama cuyo 
texto es como sigue: 

(¡.Zaragoza 20 (3,45 t.)—En este momento se ce
lebra en el teatro de Novedades una reunión, inicia
da por varios industriales, con objeto de pedir la 
desaparición del impuesto de consumos en toda Es
paña y que tribute el papel del Estado y demás 
rentas. 

La concurrencia es escasa y en su mayoría for
mada de curiosos.» 

Como, dígase lo que se quiera en contrario, es la 
verdad que la pasión quita conocimiento, yo, sin 
ánimo de inferir á nadie la ofensa más leve, ni poner 
en tela de juicio la veracidad de quien remite el te
legrama, habidas en cuenta las circunstancias del 
periódico aludido, ministerial y conservador á prueba 
de bomba, me permito dudar de la exactitud de su 
contenido. Es muy posible que la concurrencia no 

fuese tan escasa como al corresponsal le pareció y 
es posible también que no fueran solamente curio
sos todos los que simples curiosos se le antojaron. 
La idea de abolir los consumos es popularísima en 
España; la de imponer contribución á los tenedores 
de papel del Estado, no lo es menos; si á esa reunión 
celebrada en Zaragoza no acudieron numerosas ma
sas de ciudadanos, atribuyalo el diario conservador 
á la convicción arraigadísima en muchas de que nada 
podrá conseguirse por ese camino, de ningún modo 
á escasez de partidarios del principio. 

Pero, aparte de esa salvedad que he consi
derado conveniente dejar asentada, no desconozco, 
ni he de negar que existo, por desgracia, entre nos
otros gran apatía en ciertos asuntos y excesiva 
vehemencia en otros; apatía peligrosa para com
batir á los que viven sin trabajar, vehemencia in
justa para molestar á los que viven del trabajo. 
Error es este de resultados funestísimos y que es 
preciso y es urgente desarraigar. Y no son nece
sarias investigaciones muy laboriosas para hallar á 
montones ejemplos que justifican lo que digo. 

Si fijamos nuestra atención, por ejemplo, en la 
literatura, veremos: hostilidad, odio contra el que 
trabaja; consideraciones, benevolencia en favor del 
que nada hace. X, el nombre importa poco ó no im
porta nada para el caso, ^ recorta de acá y de acu
llá una composición de Espronceda, otra de Gallego, 
otra de Quintana, unas redondillas de Bretón, algu
nos párrafos en prosa de Cervantes, de Solís, del 
padre Mariana, de Meló; pega esos recortes en 
unas cuartillas y los envía á la imprenta; pocos días 
después publica un libro titulado «Trozos castella
nos escogidos, en prosa y verso, por X;» ve al mi
nistro A, al director B, al consejero C, etc., lo
gra que el Estado compre algunos miles de ejem
plares y que recomiende la adquisición del libro á 
las escuelas, y negocio redondo. Nadie dice una pa
labra á X, que, sin otro trabajo que el de recortar 
papel, se ha convertido en autor; ha ganado honra 
y dinero y llega á creer que aquel libro es efectiva
mente suyo. 

Z imagina un asunto, piensa en él durante mucho 
tiempo, leda cien vueltas en su cabeza, trabaja no
che y día con afán para darle forma, para exteriori
zar sus pensamientos, para exponerlos con claridad, 
y después de muchas vigilias y mucho trabajo da á 
luz un libro, ó lleva una obra al teatro... Pues lán-
zanse contra él inmediatamente, como lobos ham
brientos á destrozarlo, á pulverizarlo,'centenares de 
hombres para quienes X parecía inviolable. Cual
quiera podría creer que estaba oyéndoles decir: 
«¿Cómo es eso, tunante? ¿con que tienes la avilantez 
de trabajar? ¿con que osas publicar nn libro ó escri
bir un drama? ¡Ahora verás!... Compañeros, á ese 
picaro, á ese bribón que ha pasado sin dormir mu
chas noches; á ese criminal que escribe obras que él 
mismo ha imaginado y ha discurrido; á la cárcel, 
¡al patíbulo! todo castigo es poco para tamaño cri
men; y ya que no podamos condenarlo á la iiltima 
pena, cercenémosle algunos céntimos con que tal 
vez contaría el infame para sostener á su familia, y 
si ni aun eso nos es dado, amarguemos en cuanto de 
nosotros dependa las satisfacciones escasas que su 
trabajo le proporcione.» 

Don Fulano de Tal y Tal, hombre de ciencia, se 
apodera de una obra francesa, coloca lo del fin al 
principio y lo del principio al fin, y cuando la ha 
vuelto de arriba abajo, da una obra de texto; perfec
tamente. Con esa obrita, tan pronto elaborada, se 
constituye el hombre una renta vitalicia. A nadie le 
ocurre hablar de esto. 

Don Mengano de Cual inventa algo, un procedi
miento para resolver tal problema, un método para 
facilitar cual enseñanza... «¿Cómo se entiende? ¡In
ventos ahora! ¡embaucador! ¡charlatán! ¡embustero! 
¡fuera de ahí con doscientos mil de á caballo!» 

El político Zutanez no alborota, no dice siquiera 
esta boca es mía; vota—cuando hace falta que vote— 
con el Gobierno, pero ni habla ni pabla en su vida. 
Va y viene, entra y sale, sube y baja como la ardi
lla; pero aquellas idas y venidas, aquellas vueltas y 
revueltas sí son de alguna utilidad... para él; á la 
chita callando hace sus negociejos, obtiene conce
siones de ferrocarriles, y de carreteras, y de deseca
ción de pantanos y de mil otras cosáis; vino á Ma^ 
drid hecho un pobre pelgar y vuelve á su pueblo 
convertido en potentado. Los catones callan, 1» 
censura enmudece. El político Menganez defiende 
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con entusiasmo y con ardimiento sus ideas, ideas 
que él cree lealmente buenas y provechosas para el 
país, y que, como es natural, son opuestas á las que 
otros profesan; pues ¡aquí de Dios...! Menganez es 
un traidorzuelo, un picaro; está vendido; cuanto hace 
y cuanto dice, lo dice y lo hace porque se lo paga el 
oro de la reacción ó el oro de otra cosa cualquiera; ese 
oro que hay siempre, no se sabe dónde, para com
prarlo todo y pagarlo todo, y suele suceder luego que 
el pobre Menganez, que tanto oro recibió en vida, 
según sus enemigos, muere sin una peseta y es ne
cesario que unos cuantos amigos le costeen el en
tierro. 

Un exempleado de Ultramar invierte en papel 
del Estado cuantiosos capitales que de allí se trajo, 
él y Dios sabrán cómo (y nosotros lo sospechamos); 
no hace ruido; se come tranquilamente su renta, se 
da vida de príncipe, libre de cuidados y de embolis
mos; por no pagar, ni siquiera paga contribución: el 
pueblo obrero no tiene una palabra de censura ni de 
animadversión para éste. 

Un trabajador honrado consigue, en fuerza de 
laboriosidad y de economías, ahorrar un capitalito 
modesto; con él establece una industria, para que 
aquel capital realizado en el trabajo sirva de fomen
to al trabajo; pues ese es un picaro burgués, un tu
nante, un bandido á quien es preciso exterminar... 

¡ Ah! Por tan torcidos caminos es imposible llegar 
á ningún puerto de salvación: aquí, donde la única 
guerra, guerra sin tregua, sin cuartel, encarnizada, 
constante, debía ser siempre la de los que trabajan 
contra los que huelgan, la de los que producen algo 
á los que nada producen y consumen mucho: nos em
peñamos en hostilizar al trabajo, cuando tiene dis
tinta forma del que nosotros conocemos; pues, no ol
videmos esto; tales luchas entre los que trabajan 
solamente puede aprovechar á los que explotan el 
trabajo ajeno. 

A . SÁNCHEZ P É E K Z . 

LA CUESTIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA 

La opinión se ha decidido sobre este punto con
tra el proyecto del señor ministro de Hacienda. El 
clamoreo ha sido general; los temores de que una 
exagerada emisión de billetes traiga consigo el curso 
forzoso, y tal vez la ruina del mismo Banco, han 
cundido por todas las clases, principalmente por las 
que se dedican al tráfico y á la industria. Han 
Venido á reforzar la opinión las Cámaras de Comer
cio, hoy reunidas en Asamblea dentro de esta villa. 
Las Cámaras han considerado todas inoportuna la 
prórroga del privilegio del Banco y necesaria la par
ticipación del Estado en los beneficios que la circu
lación fiduciaria produzca. De acuerdo han estado 
también en que no se sobrecargue con nuevos títu
los la cartera del Banco, y, ya que se le conceda la 
facultad de emitir nuevos billetes, se la limite á la 
cantidad de mil millones de pesetas. 

Asegiírase que el Gobierno pasará por esta limi
tación en justo respeto á los temores públicos; pero 
insistirá en la prórroga, y, sobre todo, en venderla 
por un anticipo de 150 millones. 

Lo que el Gobierno quiera eso harán las Cortes, 
que no sirven razones ni discursos donde hay una 
mayoría disciplinada que vota puestos los ojos en el 
jefe del Ministerio. Diputados de la mayoría dicen 
ooy abiertamente que están contra el proyecto: ¡cuan 
pocos se atreverán á rechazarlo! Se atreverán cuando 
uiás á abstenerse dejando de concurrir el día del 
Voto al salón de las sesiones; á votar en contra no 
Sabemos si habrá alguno que se atreva. 

Para nosotros, lo peor del proyecto es la prórro-
8a. No por un anticipo de 150 millones, ni por un 
donativo de muchos más podríamos admitir que la 
nación no pudiera en treinta años modificar las ins
tituciones de crédito sin la voluntad del Banco. ¡Re
nunciar por tanto tiempo á toda reforma cuando tan 
'á.pidos son los progresos de la ciencia y tan rápida
mente se desarrollan en los pueblos nuevas necesi
dades! El Código de Comercio está inspirado todo 
en el principio de la libertad: declara libre, no sólo 
'* emisión de billetes al portador, sino también la 
de las obligaciones y cédulas hipotecarias para el 
"la en que concluyan los privilegios de que gozan 
*** el Banco Hipotecario como el de España. No 
falta ahora sino que se prorrogue el privilegio del 

Banco Hipotecario para que esté completamente 
barrenado el principio fundamental del Código. 

¿De qué pueden servir las leyes en un país donde 
ni aun los Códigos se respeta? Y cuenta que aquí se 
habla, no de uno de esos Códigos antiguos cuya de
rogación hacían necesaria las vicisitudes de los pue
blos, sino de un Código moderno que no lleva aún 
seis años de existencia. 

Ha producido solo un bien el proyecto: ha remo
vido la opinión, ha hecho volver las miradas de to
dos al Banco, ha demostrado la fuerza de las Cáma
ras de Comercio. 

UNA CONVOCATORIA 

Los centralistas, como verán en otro lugar nues
tros lectores, convocan una Asamblea para el día 14 
del próximo Junio. No la quieren para definir prin
cipios ni doctrinas, sino para la organización de su 
partido. En punto á principios, se refieren á los ma
nifiestos de la minoría de las últimas Cortes y 
la minoría de la Asamblea de coalición; bandera 
que, según dicen, se proponen mantener incólume 
en sus relaciones de alianza con los demás partidos 
republicanos. 

Nosotros, como saben nuestros lectores , abo
gamos , no por la diferenciación, sino por la uni
ficación de estos partidos. Sabemos que aun des
pués de haber llegado todos á un programa común 
no podrían menos de dividirse al ir á realizarlo, 
puesto que en la práctica de la política no pue
dan menos de nacer diferencias, ya por la mayor ó 
la menor extensión que cada cual dé á los principios, 
ya porque no todos consideran oportuno realizarlos 
en toda su pureza, atendidas las circunstancias de 
los tiempos; mas entonces las diferencias, lejos de 
ser esenciales, serían más bien cuantitativas que 
cualitativas, y aunque continuasen, en nada altera
rían las bases políticas de la nación, ni exigirían, 
por lo tanto, constituciones diversas, ni mantendrían 
en continua instabilidad los organismos del Estado, 

Si, establecida la Repiíblica, quisieran, por ejem
plo, unos partidos constituirla sobre el principio 
unitario, que hoy impera, y otros sobre el principio 
federal, el antagonismo entre los unos y los otros la 
traería constantemente perturbada y expuesta hoy á 
caer bajo el imperio del principio federal, mañana 
bajo el del principio unitario. Si por lo contrario 
aceptaran todos los partidos uno de los dos princi
pios, podrían libremente sentir y obrar todos dentro 
de la Constitución que se escribiera sin que las di
ferencias socabaran los cimientos de la República, 
antes bien sirvieran para el saludable progreso de 
las instituciones. 

Existen hoy nada menos que cuatro partidos re
publicanos, amén de p'equeñas fracciones y más pe
queños grupos, que no dejan de traer dividida la 
opinión, ni de encender las pasiones, ni de dificultar 
el triunfo de la República. ¿Es racional que haya ni 
siquiera los cuatro partidos? Si, lejos de pensar en 
unificarlos ó por lo menos ir fundiendo los más 
afines, nos empeñamos en mantenerlo, como tarde 
en venir la República se irán multiplicando hoy por 
uno, mañana por otro motivos. Si los hay ahora sin 
razón de ser, sin razón de ser nacerán otros mañana. 
¿Qué importará que prediquen luego la alianza y la 
harmonía? Se aliarán ahora para destruir la monar
quía y después del triunfo se dividirán para des
truirse los unos á los otros. 

Nosotros hemos recibido ya de la experiencia du
rísimas lecciones; y hemos aprendido, para que ja
más se nos olvide, que, cuando se trata de construir, 
las coaliciones son el mayor de los obstáculos y 
llevan fatalmente, no a l a paz, sino á la guerra. El 
año 1873 surgió la guerra entre los coligados á los 
catorce días de haberse proclamado la República; 
dos meses después los vencidos ponían la República 
en peligro y trance de muerte. No; si los partidos 
republicanos no pueden llegar antes del triunfo aun 
programa común, lo conveniente es, no que gobierne 
una coalición, sino que gobierne un solo bando. 
Siquiera habrá unidad de miras en el poder y se or
ganizará la República por un solo principio, por un 
solo sistema. Si ese Gobierno es opresor, es eviden
te que nacerá desde luego la lucha por las armas; si 
por lo contrario acierta á respetar el derecho de to
dos y á dejar completamente libres á los comicios 
para que en ellos se traduzca la-voluntad del pueblo. 

la lucha nacerá también, pero no por la fuerza, sino 
por el ejercicio de la libertad primeramente en los 
colegios electorales, después en las Cortes. 

Se nos dirá que á convocar las Cortes podría re
ducirse la autoridad de la coalición vencedora; mas, 
como tantas veces hemos dicho, en los periodos 
revolucionarios todo aplazamiento engendra des
órdenes y lleva fácilmente al caos. Sobre que la vida 
nacional no puede interrumpirse ni un momento y 
en todas sus esferas ha de ser forzosamente regida 
por el Gobierno que se constituya. Ni es posible 
reducirlo á que convoque las Cortes, ni esa con
vocatoria es tampoco tan fácil si se quiere pur
gar antes el censo de los vicios que lo corrompen. 
Mal de su grado hubieron de decretar los revolucio
narios de Septiembre los principios de la democra
cia que constituían entonces el svmmnm del progreso. 
No; no pudieron como querían reservarlos á las Cor
tes para que allí se los aceptara ó se los rechaza
ra. Los pueblos se adelantaron á la reforma, y el 
Gobierno no pudo menos de seguir el impulso délas 
muchedumbres. 

Nosotros respetamos las opiniones de todo el 
mundo; pero estamos decididos á no dejar de repetir 
ni un solo día que en la unificación de nuestros par
tidos está el triunfo y la consolidación de la Repú
blica. 

EN FRANCIA Y EN ESPAÑA 

Cuéntase de un médico, que había sido nombrado 
titular de cierto lugarón de Castilla, que conversan
do con el cura de la misma localidad, pocos días 
después de su llegada, le dijo:—Crea usted, padre, 
que siento en el alma ha' er hecho oposición á esta 
plaza; pues en los pocos días que hace llegué al pue
blo, me he convencido de que es imposible tratar 
con estas gentes. Son el verdadero modelo del hom
bre salvaje, y á buen seguro que si estableciéramos 
un paralelo entre los habitantes de este lugar y los 
de Nueva Zelanda, aparecerían los últimos más ilus
trados y mejor educados. 

A lo que respondió el cura:—Está usted en un 
error; las gentes de aquí son mejores de lo que á 
primera vista parecen y no les falta inteligencia. 
Cuando les conozca usted á fondo, seguramente con
vendrá conmigo. 

Pasados dos ó tres años, preguntó el cura al mé
dico qué pensaba acerca de las gentes del pueblo; y 
al contestar el Galeno qué reconocía su error y se 
había engañado al juzgarles tan mal,, dijo el cura:— 
Amigo mío, hoy es cuando está usted engañado; no 
antes. Los v%cinos del pueblo nada han adelantado 
desde el día en que usted llegó ni son menos brutos: 
hoy, como hace dos años, está en ellos encarnada la 
idea de la negación del progreso humano. Lo que 
ocurre es que usted se ha ido aclimatando á sus cos
tumbres y ha llegado á ser ya casi tan incivil como 
ellos. 

Igual me pasó á mi. Hemos descendido- á su nivel 
y esto nos hace creer que ellos se han elevado al 
nuestro. 

La moraleja de este cuento puede muy bien apli
carse á los prohombres de las Compañías de los ferro
carriles españoles. Son, en su inmensa mayoría, ex
tranjeros; y cuando llegan á España encuentran 
todos los servicios públicos, no ya malos, sino de
testables. Poco después los parecen ya buenos, y, 
por último, acaban por escandalizarse cuando oyen 
que el público ó el comercio se quejan de los abusos 
cometidos por sus Empresas. Es natural; adoptan las 
malas costumbres de aquí y ninguna buena; olvidan 
las buenas que traen de su país y conservan las 
malas. 

Véase un ejemplo: dejando aparte que no hay 
comparación posible entre los servicios ferroviarios 
de España y los de Francia, las Compañías de la 
nación vecina procuran constantemente complacer 
al comercio y al público y ofrecerles cuántas como
didades y ventajas son compatibles con sus intereses. 
No hace mucho, en la liltima reunión celebrada en 
París por las Cámaras y Sindicatos mercantiles, se 
acordó presentar á las Compañías de ferrocarriles 
una proposición encaminada á obtener ciertas venta
jas en pro de la clase de viajantes de comercio. Con
sistía en que las Compañías, teniendo en cuenta los 
grandes beneficios que dicha clase las proporciona, 
permitiera viajar en primera álos viajantes portado
res de billetes de segunda, y en segunda á los que 
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los llevaran de tercera. Esta proposición fué atendi
da por las Empresas, y en breve plazo se la pondrá 
en práctica. 

Bueno es advertir que no es esta la única ventaja 
que el comercio tiene que agradecer á las Empresas, 
pues éstas tienen en vigor en todo tiempo billetes 
circulares á precios reducidos con itinerario fijo y 
aún libre, que, á más de los beneficios de la rebaja 
de precios , permiten al viajero trazarse la ruta que 
más le convenga para donde y cuando quiera, retro
cediendo cuantas veces se le antoje. 

Esto ocurre en Francia. En España... también 
tenemos billetes circulares de itinerario fijo, pero 
¡asi son ellos! Su coste es insoportable, y son más 
insoportables aún las mil condiciones que se impo
nen al que tiene la mala ocurrencia de adquirirlos. 
E l viajero no puede prolongar BU viaje sino por re
ducidísimo número de dins, tiene que parar cuando 
y donde la Empresa quiera, no puede retroceder 
cuando lo necesita, y si se apea y detiene en cual
quier punto no fijado de antemano por la Compafila, 
pierde todos sus derechos. 

En cuanto á los viajantes de comercio, que tantos 
miles de kilómetros recorren al cabo del mes y tanto 
influyen con sus trabajos al aumento del tráfico mer
cantil, tienen que tomar billetes ordinarios, sin que 
se les haga rebaja alguna, y están sujetos á las mis
mas condiciones que los demás viajeros. Ellos favo
recen grandemente á las Compañías; y éstas, agra
decidas á sus valiosísimos servicios, les hacen pagar 
á muy buen precio las insufribles molestias que con 
su pésimo servicio ofrecen al público que las sos
tiene. Porque, si malo es el servicio y el material 
destinado á las mercancías, malísimo es el de via
jeros. 

En Francia, como en todos los países civiliza
dos, tratan, al público en general, bien; al comer
cio, que es su principal sostén, mucho mejor. En 
España sucede todo lo contrario, sin duda por va
riar: al público mal, al comercio á escobazos. 

¿Quién tiene la culpa de que esto suceda? ¿Quién 
puede remediarlo? El comercio y el público. En el 
extranjero, cuando las Empresas intentan cometer 
algún desafuero, aquéllos protestan y saben impo
nerse; aquí se contentan con quejarse y patalear 
como el niño azotado por el dómine. Levanten de 
una vez la cabeza, que hoy tienen humillada; recla
men con energía derechos incuestionables ya en 
otros países, y sólo aquí-desconocidos por la desidia 
délas privilegiadas Empresas, cuando no por su des
medida ambición; influyan al efecto en las Cámaras 
de Comercio, y verán cómo los que ho>se constitu
yen en señores suyos pasan á ocupar el puesto que 
lee corresponde: el de servidores. 

Si asi no lo hacen, habrá que convenir en que los 
únicos que tienen sentido práctico son los que emi
gran á lejanos países. 

FERNANDO TOKUALBA. 

Eli R E T DE COPAS 

Delicado asunto es, como verá el lector por las 
palabras que encabezan estas líneas, el escogido esta 
vez para nuestro artículo. 

En ninguna sociedad puede aparecer más difícil 
que en la nuestra el ocuparse del juego, porque en 
ninguna estará, seguramente, más arraigado ese vi
cio, ni en ninguna otra tendrá los antecedentes lega
les que en la nuestra. 

Sin remontarnos á épocas casi mitológicas para 
demostrar la afición de la generalidad de los hombres 
á fiar en la suerte las felicidades de su porvenir y á 
buscar, por tanto, fuera de los medios lícitos su 
pronto enriquecimiento, y dejando á un lado remo
tas disquisiciones históricas qne nos obligarían á 
pasearnos por Grecia y Roma, como es uso y cos
tumbre de la mayoría de los escritores, y viniendo, 
en fin, á épocas de todos conocidas, hallamos claros 
y ciertos vestigios del paso del juego por nuestras 
costumbres en el Código inmortal de Alfonso X, y 
en los permisos concedidos por este monarca para el 
establecimiento de ta'urerías ó tahurerías, y espe
cialmente en el Ordenamiento de ellas, en cuyo proe
mio 86 justifica la ley invocando la necesidad de re
glamentar esas casas ó el indigno tráfico de dados 
que en ellas se hacía, y moderar al menos ó corregir 
si era posible los grandes abusos, los engaños y 

trampas, las peleas y escándalos que en ellas se co
metían. 

Como el asunto ya hemos dicho que es delicado, 
no hemos de pretender estudiarlo hoy por completo, 
sino que bastará á nuestro propósito limitarnos al 
examen de uno de sus múltiples aspectos. 

No nos detendremos , por lo tanto, á estudiar la 
naturaleza del juego que tiene su arraigo en la des
medida ambición de los hombres alentados por la 
perversión del sentido moral; y que, aparte de esto, 
puede en todas sus manifestaciones ser honesto y 
lícito cuando sólo se proponen los que lo practican 
entretenerse y distraer su tedio ó apartar por un 
instante la imaginación de preocupaciones serias y 
graves. Sentado esto, no hemos de distinguir en qué 
pueden esencialmente diferenciarse unos juegos de 
otros, ni dónde han de perseguirse ó no, ni dónde y 
cómo son morales, y dónde y cómo no lo son. 

De que el juego cuando constituye una pasión 
es vicio execrable, no hemos de hablar tampoco. 
Eeconocido que el juego no practicado en la forma 
señalada es un vicio, está reconocida también su in
moralidad y reconocida la conveniencia de Supri
mirlo. 

Es el juego así vicio que produce todos los ma
les de los demás, pues quebranta la salud y alienta 
el amor á la holganza, agria los caracteres y debi
lita la dignidad del que ha de tener para arriesgarlo 
todo el irresistible motivo de que haciéndolo asi 
puede acaso conseguirlo todo; es además sustentador 
de ellos, que no ha de resistirse fácilmente á entre
garse á toda clase de expansiones quien consigue 
enriquecerse súbitamente y ha de albergar siempre 
el temor de poder quedar también súbitamente re
ducido á la miseria. 

«Acercaos, dice el sabio jurisconsulto Eecriche, 
á una casa de juego, y veréis allí muchos hombres 
amontonados y silenciosos esperando con ansia y 
terror que salga un rey, un rey el más arbitrario y 
déspota de cuantos han existido jamás sobre la tie
rra, nn rey loco, ciego y sordo-mudo que reparte el 
bien y el mal sin justicia y sin razón, un rey á quien 
ellos mismos, los mismos que le esperan, enemigos 
tal vez de todos los reyes, han hecho á sabiendas 
dueño absoluto de sus fortunas y de sus vidas; un 
rey, pues, de inmenso poder por nadie contestado y 
á quien nadie ha hecho traición, ni usurpádole el 
trono; un rey, por fin, pintado en un cartón. El rey 
de copas...; y fijos y enclavados en él los desencaja
dos ojos de la confusa multitud, descubre al cabo su 
cabeza el rey abigarrado, con despecho de los unos 
y sonrisa diabólica de los otros; aparece el tan es
perado como temido rey, y con sólo aparecer, sin 
discusión de Cortes, ni auxilio de ministros res
ponsables, transfiere de golpe á éstos el oro de aqué
llos, para quitárselo mañana, y despoja á aquéllos 
del fruto de los ahorros y economías de sus antepa
sados para no devolvérselo jamás, porque así es su 
voluntad y buen placer, concnl cando los principios 
del derecho natural y del derecho escrito, que no 
permiten dar á uno lo que es de otro, como ciertos 
gobernantes conculcan con idéntico resultado la 
Constitución y las leyes que con gritos hipócritas 
proclaman. Llévanse á efecto, sin embargo, ejecuti
vamente los bárbaros decretos del inexorable rey de 
copas, y cien fortunas desaparecen, y cien casas se 
hunden, y cien familias lloran su desgracia; y tal 
vez los jugadores, que ya no pueden dar pan á sus 
hijos, ni vestido á sus esposas, se lanzan á la carrera 
del crimen, ó acallan sus remordimientos con el sui
cidio ó se revisten de la máscara de patriotas y 
asaltan los destinos públicos para reparar sus des
calabros.» 

Aparte, pues, de la tiranía de ese rey de que tan 
pintorescamente nos habla Escriche, existen otras y 
muy poderosas razones para considerar el juego 
como fuente de muchos males. Es el juego, además 
de inmoral, ilegal, porque los legisladores han san
cionado los contratos para que los hombres se pres
ten por su mediación recíprocos servicios, y no para 
que, como empedernidos contendientes, se arrebaten 
despiadadamente sus fortunas. 

Y si todavía todo lo dicho no fuera bastante para 
convencer á mis lectores de que el juego es un vicio, 
y como todo vicio, digno de reprensión, sería sufi
ciente observar que hace siglos, muchos siglos, an
tes de Justiniano y en su propio tiempo se vienen 
promulgando en todos los pueblos leyes contra el 
juego, aunque alguna vez, como en tiempo de Alfon

so X) 66 consintiera y aun se reglamentara en Es
paña. 

Hay más aún, y es la serie de nombres con que 
desde tiempo inmemorial se distinguen las casas de 
juego á las que indistintamente se llama tahure
rías y truhanerías, tablajes, garitos, mandrachos, 
leqneras, etc., etc., nombres que, á decir verdad, no 
favorecen mucho ni á los que las sustentan ni á los 
que suelen frecuentarlas. 

No hemos de detenernos tampoco, dejando ya las 
digresiones, en el estudio de los móviles que puedan 
empujar hacia el juego en determinadas circunstan
cias á ciudadanos honrados, ni hemos tampoco de 
ocuparnos de la verdadera imposibilidad de evitar la 
afición de los hombres hacia este vicio que acaso sea 
como el de la Injuria, que, ni aun suprimiendo las 
casas de prostitución, ha podido jamás evitarse, sino 
que, antes al contrario, ha crecido y causado más 
horrores. 

El juego consentido y reglamentado, ó no consen
tido ni reglamentado, será siempre de pésimos efec
tos; en el primer caso, por lo que ya hemos dicho, y 
en el segundo, porque, ejercido ocultamente, puede 
dar mejor ocasión á los fraudes y los engaños que 
agranden el mal en vez de extinguirlo ó aminorarlo; 
esto aparte de que el perseguirlo da ocasión á otros 
abusos que, autoridades poco celosas del cumpli
miento de sus deberes, pueden alentar haciendo que 
á cambio de la impunidad tributen las casas de jue
go, sino á beneficio del Tesoro público, en beneficio 
del privado de los perseguidores. 

Lo que sí sostendremos es que, dado el actual 
orden de cosas y dadas nuestras tradiciones y nues
tro modo de ser, en fin, en todos los terrenos el jue
go no puede ser hoy ni perseguido ni menos extin
guido por los Gobiernos de la monarquía. 

Hay quien pretende que se reglamente el juego, 
que se imponga una crecida contribución á las casas 
á él destinadas y que se las obligue á poner rótulos 
en que exprese con claridad el tráfico á que se de
dican. Nos abstenemos por hoy de decidir sobre el 
asunto; pero reconocemos que los que asi piensan 
son más lógicos que todos nuestros monárquicos go
bernantes. 

Y la razón es sencilla. Bueno está que el Estado 
ordene, como ordena, que se pongan malas notas en 
los expedientes y hojas de servicio de los clérigos, 
militares ó empleados jugadores; bueno que declare 
á voz en grito que el juego es abominable; pero ca
rece de autoridad para hacer todo esto el que, como 
el español, prohibe el juego y lo consigna como fuen
te de ingresos en los presupuestos de la nación. 

¿Qué de particular tiene que los ciudadanos sean 
jugadores en un pueblo donde el Estado procura 
alentarlos en su vicio? 

¿Qué de extraño tiene que los ciudadanos se jue
guen su fortuna á una sota ó un rey cuando el Es
tado es jugador y jugador de mala fe, pues que gana 
siempre sin exponer capital alguno? 

Según la Instrucción general de Loterías de 15 
de Mayo de 1882, art. 6.°, se destina á premios de 
los jugadores un 73 por 100 del importe total de los 
billetes de que consta cada sorteo. Es decir, que el 
Estado gana por lo menos un 27 por 100 en cada 
uno, aparte de la suerte que puede caberle por los. 
números que deje de vender y los que se pierdan ó 
inutilicen. Cuéntese, además, con que el jugador 
lucha con miles de probabilidades en contra de su 
número, pues bien sabido es que las extracciones 
constan por término medio de más de treinta mil 
billetes. ¿No es más noble el banquero que expo
niendo su capital pone sobre la mesa dos cartas para 
que el punto elija una? 

¿Puede ser reprensible que se juegue en un país 
donde, además de innumerables decretos y reales 
órdenes sobre loterías, se reglamenta la del Estado 
en una ley de 243 artículos, muchos más de los que 
debieran contener otras más importantes para el 
país? 

¿Puede perseguirse el juego por un Estado que 
consiente infinidad de rifas? 

¿Puede perseguirse en un país donde la religión 
y la beneficencia viven públicamente de ese vicio? 

A cada paso se ven en los atrios de las iglesias 
instaladas rifas que constituyen verdaderas estafas 
para los candidos jugadores. Hoy mismo, en el punto 
más céntrico de Madrid, en la calle de Sevilla, ¿no 
han visto mis lectores la aparatosa rifa, que no re
cordamos con qué pretexto místico funciona á diario, 
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regentada por algunas aristocráticas y jóvenes 
damas? 

Sobre todo ¿qué autoridad tiene aquí el Estado 
para perseguir los juegos de azar cuando es el azar 
uno de los elementos de que más echa mano? 

En BUS disposiciones legales decide muchas veces 
por sorteo. Por sorteo elige los Jurados que han de 
decretar la culpabilidad ó inculpabilidad de los reos; 
al azar encomienda las pretensiones délos herederos 
cuando disputan una misma finca ó un mismo mue
ble; por el mismo procedimiento decide el mismo 
caso cuando se trata de los acreedores en las quie
bras; por sorteo hace las amortizaciones de la deuda 
pública; por sorteo envía sus soldados á Ultramar ó 
los deja en la Península; por sorteo, en fin, designa 
aun los jóvenes que aquí han de someterse á la disci
plina. 

Vivimos, en una palabra, los españoles en un 
continuo azar. Vive aquí de esa suerte veleidosa el 
banquero que hace operaciones á fin de raes, el que 
entra á la luz del día á comprar al Estado un billete 
en cualquier expendeduría nacional, el que tiene 
hijos y no quiere que sean soldados, el que teme que 
se los arrebaten por el solo motivo del color de una 
bola para llevarlos quizá á morir á lejanas tierras 
más allá de los mares, el estudiante cuyo aprobado 
depende del número que extraiga del bombo, el mi
litar, en fin, que ha de obedecer un Código que per
mite se diezmen bárbaramente Ins compañías y los 
regimientos. 

Todos vivimos del azar, y el azar, sin embargo, 
se lo prohibe en nombre de ese mismo Estado que 
nos impone su ley tan duramente. 

Estas consideraciones hacen dudar á cualquiera 
sobre quién es más cruel, si el Estado que rifa los 
hombres, ó ese déspota rey de copas de que habla 
Escriche y que disipa las fortunas. 

F . P i y AuscAOA. 

LOS RADICALISMOS DE ESCUELA 

Esta frase no se la emplea en España sino con
tra nosotros. No somos lo dúctiles que otros quisie
ran, y se lo achaca á meros radicalismos de escuela. 
¡Desdichado del partido que no mantiene la pureza 
de sus principios! No tiene razón de ser en el mundo 
de la política. Cabe transigir en )a manera de reali
zarlos, no en lo que esencialmente los constituye. Si 

• por pasajeras circunstancias se consiente que se los 
falsifique, se pierde lo que ha de ser norma de la vida 
lo mismo para las colectividades que para los indi-
TÍ^ios; se ra de la luz á la sombra, de la sombra á 
la muerte. ¿De qué nacen él embrollo y la degrada
ción de nuestra política sino del continuo falsea
miento de todos los principios? Cuando á esto se 
llega, la apostasía, antes un crimen, pasa á ser acto 
de prudencia. 

Ya sabemos que puede uno salvar fácilmente sus 
principios envolviéndose en frases que se presten á 
tqdos los sentidos. Nos parece indecorosa esta con
ducta y no estamos dispuestos á seguirla. Nosotros, 
los que participamos de esos radicalismos de escue
la, lejos de encerrarnos en locuciones vagas, hemos 
determinado nuestros principios como ningún par
tido y hemos llegado á definirlos en una constitución, 
principalmente para que nuestros adversarios viesen 
hasta dónde los llevábamos; ¿han hecho otro tanto 
los que nos acusan de radicalismos de escuela? 

Es fácil ponerse de acuerdo sobre palabras cuya 
significación no se determina; mas ¿qué vale ese 
acuerdo? El error vicia el consentimiento según to
das las leyes del mundo; y dicho se está que hay 
error en el acuerdo cuando cada cual entiende en dis
tinto sentido las palabras que lo traducen. Nosotros, 
leales en todo, no queremos ni engañar ni que nos 
engañen. Si á esto se llama radicalismos de escuela, 
estamos decididos á mantenerlos mientras nos quede 
tin resto de vida. 

LAS CÁMARAS DE COMERCIO 

Las Cámaras de Comercio adquieren de día en 
día suma importancia. Están hoy reunidas en Asam-
"lea, y sobre haber influido en la cuestión del Banco 
«e España, han discutido y aprobado proposiciones 
Que quisiéramos ver tradaicidas en leyes. Por una de 
«las se pide la reciprocidad mercantil entre España 
y 808 colonias de Oceania; por otra el estableci

miento de la hipoteca marítima, y por otra la exen
ción del impuesto de consumos para los aceites de 
que la industria lanera necesite. 

Nosotros, enemigos de la contribución de consu
mos, los quisiéramos ver suprimidos,-no sólo para 
los aceites de la industria, sino también para todos 
los artículos, principalmente para los que constitu
yen la vida del obrero; somos partidarios de que se 
haga extensiva la hipoteca á los buques á que po
dríamos con razón dar el título de fincas marítimas, 
y en punto á la reciprocidad de comercio entre la 
metrópoli y sus colonias, consideramos como la ma
yor de las iniquidades que no se la haya establecido 
ni se la establezca. 

No acertamos ni siquiera á comprender que no se 
trate á las colonias á par de las provincias, como no 
sea en lo que estén separadas por la Naturaleza. 
Parte de España son, y parte de España donde, si 
hay gran número de indígenas, lo hay también de 
peninsulares, ya por nacimiento, ya por origen; y 
DOS ha parecido siempre una aberración de nuestra 
política dificultar en lo más mínimo las relaciones 
industriales y mercantiles entre ellas y la Península. 
Seguir otra conducta es tratarlas, no como naciona
les, sino como extranjeras; y á la verdad no pode
mos creer que nadie en sana razón pueda mirar 
como extranjeros territorios á donde hemos llevado 
nuestra sangre, nuestro idioma y nuestra cultura. 

La reciprocidad mercantil va estableciéndose por 
los tratados de comercio aun entre naciones sepa
radas, no sólo por sus fronteras, sino también por 
su lengua y por su raza, de tal modo, que es muy 
de presumir que en no largo tiempo sea la ley 
que rija en gran parte de la tierra el cambio de los 
productos; ¿cómo hemos de negarnos á establecerla 
desde luego entre nosotros y las colonias? 

Felicitamos de todas veras á las Cámaras de Co
mercio por haber aprobado unánimes una proposi
ción que de consuno aconsejan la justicia, la razón y 
la política. 

EL VIAJE DEL SEÑOR CARNOT 

El 6r. Carnot recorre hace días la parte oriental 
de la República, y es en todas partes objeto de calu
rosas aclamaciones y de inequívocas muestras de 
consideración y de respeto. Se porta digna y honra
damente en el ejercicio de su noble cargo, y recibe 
de todos sus conciudadanos la recompensa de su 
lealtad y sus servicios. No dejan ni aun las más al
tas dignidades del clero de visitarle y aun enalte
cerle; pero es muy de notar el diferente lenguaje que 
usan los sacerdotes de las distintas iglesias recono
cidas en Francia. Los católicos, como que huyen de 
hablar de la libertad y la República; los protestan
tes y los judíos se muestran en cambio entusiastas 
por una República que los respeta y por una libertad 
que les permite profesar abiertamente su respectivo 
culto. 

En Tolosa han hablado al presidente el cardenal 
católico, el sacerdote judío y el presidente del Con
sistorio Protestante. El rabino le ha dicho: «Tengo 
el honor de presentaros el personal de la adminis
tración de los israelitas de Tolosa y de todo el de
partamento del Alto Garona: por muy dichosos nos 
tenemos con poder daros la bienvenida en su nom
bre y el nuestro, con saludar en vos al digno y 
noble representante de la Francia de 1879, á la que 
debemos el más preciado de los bienes, la dignidad 
de hombres libres y el glorioso titulo de ciudadanos 
franceses. 

sEstad seguro, señor presidente, de que no se ex
tinguirá nunca en nuestros corazones la memoria de 
ese inmenso beneficio, de ese supremo acto de justi
cia; de que nuestro patriotismo, el patriotismo bajo 
todas sus formas, estará siempre á la altura de nues
tra gratitud; de que nuestros sentimientos, de abso
luto interés por la grandeza y la prosperidad de 
Francia, serán tan imperecederos como esos impres
criptibles derechos del hombre que la Francia fué 
entre todas las naciones la primera en proclamar á 
favor de todos los desheredados.» 

El sacerdote protestante le ha dicho á su vez: 
«Tengo el honor de presentaros á los individuos del 
Consistorio de la iglesia reformada. Con la expre
sión de nuestra respetuosa simpatía por vuestra per
sona, 08 traemos los más sinceros votos por el por
venir de la Francia y la República, que nosotros 
nunca separamos. 

«Habéis hecho, señor presidente, respetar la una 
y la otra más acá y más allá de las fronteras, y salu
damos en vos, á la vez que al heredero de un nombre 
ilustre, al hombre designado por su gran probidad 
política y BUS grandes virtudes privadas, á organizar 
esta victoria pacifica como el más digno de velar por 
la salud de Francia y por el más libre sostén de las 
instituciones. 

»Ese régimen representativo tan ampliamente 
liberal lo conocen hace tiempo nuestros fieles: llevan 
más de tres siglos de practicarlo sin interrupción. 
El es, no tengo reparo en decirlo, el que, con la 
ayuda de Dios, ha permitido que la pequeña grey 
haya atravesado sin desmayar los días de borrasca 
que afortunadamente pasaron para no volver nunca.» 

El cardenal católico no ha hablado sino de Dios 
y de la patria, y no se ha olvidado de decir que es la 
religión la que levanta á mayor altura el patrio
tismo. 

Verdad es que el catolicismo habla aún en Fran
cia como la religión vencedora; la judia y la protes
tante como las vencidas. 

CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA 
DEL CENTHO KEPDBLICANO 

8r. D. 
Madrid 20 de Mayo de 1891. 

Muy señor nuestro y apreciable correligionario; 
Las adhesiones, tan importantes por su calidad como 
por su número, que desde luego obtuvieron los 
Manifiestos de las minorías parlamentaria y de la 
Asamblea de coalición, afirmaron en el ánimo de los 
autores de ambos documentos, perfectamente con
cordantes en su sentido y tendencia, el convenci
miento de que el Centro republicano podía prestar un 
inmenso servicio á la causa que todos con igual per
severancia defendemos. 

El meeting de la Alhambra, hace próximamente 
un año; la inmediata formación de gran número de 
Comités; el entusiasmo con que fué saludada en 
diversas provincias la visita de nuestros amigos de 
Madrid; las calurosas manifestaciones de simpatía 
con que los republicanos de esta misma villa les 
honraron á su regreso; el gran meeting del 11 de 
Febrero; las coaliciones electorales con feliz éxito 
iniciadas por el Centro en unas localidades, y por él 
secundadas en otras con lealtad tan notoria como 
fervorosa decisión, son hechos que demuestran por 
modo concluyente el arraigo de nuestras doctrinas 
en la opinión general, y más que nada la confianza 
que inspiramos en punto á nuestro propósito inque
brantable de estrechar los lazos de afecto entre todos 
loB que, adversarios resueltos de los poderes heredi
tarios y permanentes, y constantes defensores de la 
libertad humana y de la soberanía de la nación como 
única fuente de todos los poderes, aspiran á reivindi
car la República por todos aquellos medios que de
mande la lógica de lo.<! tiempos, y permita ó imponga 
el desenvolvimiento de los sucesos. 

Pero necesitamos constituirnos de manera más 
solemne y con carácter tan definitivo como pueden 
tenerlo estos organismos, sujetos más que cuales
quiera otros á cambios circunstanciales en la forma 
y en los procedimientos; sin que sea dado confundir 
esa flexibilidad, tan necesaria para adaptar la aplica
ción do los principios á cada momento histórico, con 
la negación de los principios mismos: que si lo pri
mero se llama arte de gobernar, lo segundo no puede 
calificarse sino de lamentable error, cuando no de 
vergonzosa apostasía. 

Tenemos ya la bandera, á saber: los Manifiestos 
de ambas minorías, aceptados por todos nuestros 
amigos en sus adhesiones escritas y en sus discursos, 
y nos prometemos mantenerla incólume en nuestras 
relaciones de fraternal alianza con los demás partidos 
republicanos: diferenciación que, lejos de ser un 
obstáculo, es una garantía para el éxito del común 
esfuerzo que reclama la instauración, y, sobre todo, 
la consolidación de la República. 

Aun en el propio seno de cada partido pasó ya el 
tiempo de aquel rígido dogmatismo que realizaba en 
los afiliados el perinde ac cadáver, bajo pena de 
excomunión si por acaso alguien se atrevía á dis
crepar un ápice del símbolo forjado en el Concilio de 
los conspicuos. Hoy precisa ciertamente mantener 
con inquebrantablefirmezalos principios fundamen
tales que constituyen el vinculo de unión entre los 
asociados; pero admitiendo un criterio bastante 
expansivo en sus ulteriores desenvolvimientos, ya 
porque lo contrario equivaldría á negar la ley su
prema del progreso, á cuyas evoluciones nadie es 
capaz de poner limites á priori con la seguridad del 
acierto, ya también porque en política suelen impo
nerse las circunstancias con fuerza superior á la más 
decidida voluntad de los hombres. 

Luego, en último término, vendrá la soberana 
decisión del país; y ante ella todos hemos de some
ternos, sin perjuicio de seguir apelando á la opinión 
en pro de nuestros particulares ideales. 

Mas no basta á los partidos políticos tener ban
dera, si carecen de una organización tan fuerte como 
sea preciso para conservar la indispensable harmo
nía, y á la vez tan autonómica cuíil corresponde para 
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la libre acción de los correligionarios en las provin
cias y en los distritos municipales. Sin organización 
racional, el mejor programa resultará en la práctica 
letra muerta, y estériles, cuai.do no perjudiciales, 
los movimientos del partido más numeroso. Hay 
que conciliar las particulares iniciativas con las 
ineludibles exigencias de la disciplina; y á ello debe, 
á nuestro juicio, aspirarse al llevar á término la or
ganización del partido republicano centralista. 

Que ésta debe ser obra de una Asamblea, con 
adecuada representación de cuantos comulgan en los 
principios proclamados por las minorías en sus res
pectivos Manifiestos del año próximo pasado, paré-
cenos que no admite duda. Y como alguien liabría 
de convocarla, no liemos vacilado en asumir nos
otros ese honor, ya que nos cupo el de firmar los in
dicados Manifiestos: en la inteligencia de que desde 
el instante mismo en que la Asamblea se reúna, da
remos nuestra misión por terminada, y no habrá 
allí más autoridad ni iniciativa que las que surjan 
del seno de la propia Asamblea. 

Bien quisiéramos que á ella concurriesen todos 
nuestros correligionarios; pero, ¿á qué hablar de lo 
imposible? Obligados á establecer un criterio fijo 
para la convocatoria, lo hemos buscado en las repre
sentaciones esencialmente políticas, pasando por el 
sentimiento do tener que prescindir de personalida
des ilustres que profesan nuestras doctrinas, y cuya 
cooperación hubiera sido de extraordinaria valía 
para todos, ya que nos hallábamos colocados en la 
embarazosa alternativa, ó de que alguien pudiera 
considerarse injustamente preterido, ó de traer una 
Asamblea excesivamente numerosa. Estimamos, 
pues, que deben constituirla: 

1." Todos los representantes de nuestro partido 
en las actuales Cortes, y los candidatos del mismo 
vencidos en las últimas elecciones generales. 

2.° Todos los exsenadores y exdipntados á Cor
tes que pertenezcan ya ó quieran pertenecer al mis
mo partido. 

3." Dos representantes por cada provincia que 
designe el Comité provincial donde éste exista ó se 
creare, y donde no, los Comités locales que al efecto 
se pondrán de acuerdo. 

4." Los directores de los periódicos republicanos 
centralistas que se publiquen en esta fecha. 

5." Los presidentes de los círculos que asimismo 
tengan dicha representación política, ó la persona 
que elijan. 

Invitamos á cuantos estén conformes con el sen
tido de nuestro amplio programa y se hallen com
prendidos en la enumeración precedente, para que 
se dignen prestarnos su valiosísimo concurso, que 
habrá de ser personal, porque fundándose la invita
ción en calidades individuales ó en la representación 
directa de entidades colectivas, no cabe admitir de
legaciones, y les rogamos que se reúnan en esta ca
pital el 13 de Junio próximo, para que al siguiente 
día pueda efectuarse la constitución de la Asamblea. 

A los Comités provinciales y locales les suplica
mos que en la designación de representantes proce
dan con la mayor actividad y expansivo espíritu de 
concordia, facilitando la formación de Comités donde 
no los haya, y cuanto conduzca á realizar felizmente 
nuestras nobilísimas aspiraciones. 

Al dirigir á usted la presente, por el alto prestigio 
de que justamente goza entre nuestros amigos y su 
caracterizada representación, contamos de antemano 
con su decidido apoyo: bien entendido, qti6 no se 
trata do organizar una coalición de grupos afines 
más ó menos transitoria, sino un partido homogé
neo, de amplio sentido en la doctrina, pero con dis
ciplina severa y con soluciones prácticas, aplicables 
á todas las circunstancias que puedan presentarse en 
esta profunda crisis por que hoy atraviesan los tra
dicionales organismos políticos en la vieja Europa. 

Sírvase usted admitir el testimonio de la más dis
tinguida consideración de sus afectísimos amigos y 
correligionarios, q. b. s. m.—Gumersindo de Azcá-
rate.—Enrique Cantalapiedra.—Antonio Luis Ca-
rrión.—Rafael Cervera.—Pedro Coca.—José María 
García Alvarez.—-José Fernando González.—Cesá
reo Jímeno.—Rafael María de Labra.—Rubén Lan-
da.—José López Pérez de Tudela.—Cayetano Meca. 
—José Melgarejo.—Manuel Pedregal.—Rafael Prie
to y Caules.—Alejandro Quereizaeta.—Adolfo Sala-
bert.—Nicolás Salmerón.—Miguel Villalba Ilcrvás. 

NOTICIAS BIBLIOGRÁFICAS 

NOVELAS de Víctor Balayuer.—Dos voluminosos to
mos en 4.°, de buen papel y esmerada impresión. 
—Barcelona.—Tipo-litografía de Luis Tasso. 
—1891.—Precio de cada tomo: 5 pesetas. 

«Al publicar estas novelas en la colección' com
pleta de sus obras, el autor se permite sólo recordar 
á sus lectores que todas ellas fueron escritas en la 
época de sus mocedades, por los años de 1848 á 1852, 
época en que dominaba aún con gran fuerza la lite
ratura romántica y en que los gustos del público 
obedecían por cierto á corrientes muy distintas de 
las cfue hoy prevalecen.» 

Víctor Balaguer, el laureado poeta, el escritor 
infatigable, ha creído necesario estamparla adver
tencia, que he reproducido íntegra, al frente de la 
novísima edición de sus novelas; edición novísima, 
cuyos dos tomos forman el vigésimosexto y el vigési-
moséptimo de la colección de las obras completas 
del autor. 

No habían menester seguramente los lindísimos 
trabajos contenidos en esos dos tomos esa especie 
de salvoconducto que la modestia excesiva del dis
tinguido literato ha querido darles á fin de que no 
hallen tropiezos en los fielatos del naturalismo hoy 
en boga; naturalismo cuyos apóstoles no son (á mi 
juicio) otra cosa que románticos vergonzantes, re
formadores , á lo más , de algunos pormenores en el 
procedimiento; las novelas contenidas en esos dos 
tomos que á la autoridad que las dan sus propios 
méritos, unen la que les presta la sanción, no ape
lada, ni aun discutida, de dos generaciones, serán 
siempre leídas con gusto, porque son hermosas obras 
de arte, y porque palpita en ellas la inspiración del 
buen poeta y el sentimiento del hombre honrado. 
Tres novelas se contienen en el primer tomo, á sa
ber: ccLa Gtizla del Cedro ó Los almogávares en Orien-
tei); <s.El Doncel de la lieinai) y «.La Espada del 
muerto,')') tres primorosos y sentidos cuadros que se 
desarrollan, por medio de acciones muy interesan
tes, en tres periodos históricos diferentes, «/^a Es
pada del muerto'», por ejemplo, es en realidad una 
triste y trágica leyenda déla época de Felipe I I , el 
Frudente, como sus apasionados (que los tiene tam
bién) suelen nombrarle. 

En el tomo segundo hay seis trabajos de la mis
ma índole: (íEl del capmz coloradny>; aLa Damisela 
del castillo'»; <s.Un cuento de liadas"»; (lEl Ángel de 
los Centellas'»; «.El anciano de Favencia»; é «Histo
ria de un pañuelo'» (esta última de costumbres con
temporáneas). 

Que sería de una impertinencia supina analizar 
obras, publicadas hace muy cerca de medio siglo, 
recibidas siempre con unánimes aplausos de profa
nos y de peritos , de grandes inteligentes y de sim
ples aficionados, y de todas las cuales han aparecido 
y han sido agotadas ya varias ediciones, numerosas 
todas, no hay para qué decirlo; ni esta ligerísima 
noticia bibliográfica puede tener, ni quiero yo que 
tenga carácter de crítica, para la cual, sin pueriles 
alardes de modestia, me declaro incompetente; pero 
sin analizar las novelas, sin aquilatar bellezas ni 
señalar defectos, puedo, sí, declarar que he leído los 
trabajos cuyos títulos quedan mencionados, y mu
chos de los cuales conocía yo hace bastante tiempo; 
que los he saboreado con la delectación que el goloso 
siente saboreando lo que es grato al paladar, y que, 
•—dentro ó fuera de las corrientes del gusto moderno, 
corrientes que, á mi parecer, caso de haberlas, serán 
de existencia muy efímera,—instruyen, conmueven 
y deleitan, con que llenan con exceso las condicio
nes que los más descontentadizos pueden exigir á 
las obras literarias de entretenimiento. 

Ha de serme lícito para poner término á esta no
ticia llamar la atención de los lectores acerca del 
trabajo que representa la colección de las obras com
pletas de Víctor Balaguer. Los dos tomos de novelas 
áque me he referido, últimos de la colección hasta 
hoy publicados, son, según queda dicho, el vigésimo-
seorto y el vigésirnoscptirno, y, según el anuncio que 
aparece en las cubiertas, quedan por publicar todavía 
catorce. Es dec'r, que la colección completa constará 
de más de 40 t.iiuos en 4.", cada uno de ellos de muy 
cerca de .500 páginas, si se tiene en cuenta que el au
tor, antes que literato y más que literato, ha sido 
hombre político y en varias ocasiones ministro; ha 
desempeñado puestos de importancia y que exigían 
asiduidad constante y atención suma; ha conspirado 
mucho; ha sido innumerables veces diputado, se
nador, ha consagrado largos períodos de su vida á re
gistrar archivos y á frecuentar bibliotecas en busca 
de datos para sus trabajos históricos... asombra real
mente la laboriosidad, la actividad extraordinaria 
que representa esa producción de millares y milla
res y millares do páginas improsas. 

¡Oh! maravilla seguramente la obra gigantesca 
de el Fénix de los ingenios, que pudo decirse de sus 
comedias: 

«Que más de ciento en horas veinticuatro, 
pasaron de las musas al teatro;» 

pero es positivo que maravillaría también ver reuni
do en tomos lo que un escritor de nuestro siglo, sin 
ser Fénix de los ingenios, ha necesitado escribir 
para atender á una subsistencia, no muy holgada, y 
lograr un nombre no muy famof o por solo la labor 
literaria. 

Ocioso me parece advertir que esta reflexión, algo 
melancólica, tiene carácter general y no puede ser 
aplicada sino solamente en lo que al mucho trabajo 
respecta, al celebrado autor de la Historia de- Cata
luña. 

A. SÁNCHEZ PÉREZ, 

REVISTA DE LA SEMANA 

El Congreso ha entrado ya en la discu
sión de los asuntos serios, en la de los que 
afectan los intereses generales. Con su plan 
de presupuestos llevó el ministro de Hacienda 
á las Cortes un proyecto para la pr<')rroga 
del privilegio del Banco, otro para un em
préstito de 250 millones de pesetas, otro 
sobre los gastos á oue se debía aplicar y otro 
sobre la contabilidad del Estado, amén de 
otros de menor monta, reducidos casi todos 

a transferencias de crédito. Creíase gene
ralmente que se empezaría por discutir los 
presupuestos; mas el Gobierno ha creído de 
mayor urgencia el proyecto relativo al 
Banco, y sobre éste han versado y conti
núan versando los debates. 

Tiene el proyecto una oposición formi
dable en la (^ámara y fuera de la Cámara; 
pues, contra lo que aquí acontece, ha des
pertado vivamente la atención del público, 
mcixime la de los industriales y los hombres 
de negocios. El proyecto contiene, no sólo 
la prórroga del privilegio, sino también 
nna casi indefinicla facultad de emitir bi
lletes; beneficios por cuya recompensa se 
exige al Banco un anticipo de 150 millones, 
reinteg'rables el año 1921. En que se lle
vara la emisión más allá del quíntuplo del 
capital no es probable que hubiese visto 
Hĵ die serios inconvenientes, pues hacía 
tiempo que el papel faltaba y el Banco sa
tisfacía sus débitos en moneda de plata, 
embarazosísima para los cambios. Lo que 
ha puesto en alarma á las gentes es que se 
proponga la facultad de emitirlo hasta mil 
quinientos millones con la sola condición 
de que tenga por garantía la tercera parte 
en metálico; y más aiin que esta facultad, 
la prórroga del privilegio por diecisiete 
años, cuando aún faltan trece para que 
concluya el término fijado en la ley de 1874. 
Tampoco ha gustado lo del anticipo, pues 
todo el mundo adivina que este es el ver
dadero nnWil del proyecto. 

Tomó primeramente cartas en el asunto 
el Círculo Mercantil de esta villa, y las to
man hoy las Cámaras de Comercio, que, 
apenas se han reunido, se han hecho cargo 
del proyecto y han solicitado del Sr. Cáno
vas que lo reduzca á dar autorización al 
Banco para que emita papel hasta mil mi
llones ue pesetas. Dicese que el Gobierno 
pasará por que no se lleve más allá la emi
sión; pero no por renunciar al anticipo ni 
por lo tanto á la prórroga, pues considera 
indispensables los 150 millones para el 
pago de la construcción de la escuadra y el 
de buena parte de las subvenciones de 
ferrocarriles. 

Lo doloroso aquí es que ni con este 
anticipo ni con el empréstito de los 250 
millones cabe cubrir Je mucho las obli
gaciones en descubierto, que ascienden, 
según el mismo Gobierno, á 649 millo
nes. Levantar un empréstito, recibir un 
anticipo, aumentar los gastos de la Deuda, 
impedir durante treinta años toda reforma 
en las instituciones de crédito y dejar en 
el aire cerca de otros 300 millones, no es 
verdaderamente nada consolador para una 
nación en ruina, que por el constante défi
cit de sus presupuestos viene condenada á 
ir elevando de año en año la cifra de su 
deuda flotante. Aun concediéndose al Go
bierno todo lo que pide, ¿ijuc tendríamos al 
fin deVejercicio'? Otro ú otros empréstitos. 
¡Triste porvenir! ¡triste estado el de nues
tro Tesoro! 

A pesar de tan deplorable situaciím eco
nómica nuestros fondos se han sostenido eu 
las Bolsas nacionales más de lo que se po
día esperar atendida la baja que han sufri
do en las de París y Londres á consecuen
cia de la crisis monetaria por que ha pasa
do y continúa pasando Europa. Hoy mismo 
la Deuda exterior está aquí a cerca de 75 y 
en París está sólo á 70, diferencia sobre la 
que hay, sin embargo, C[uc tomar en cuen
ta la del cambio, que viene hace meses en 
nuestro daño y hoy está á 5,80. 

Infinitamente peor que la nuestra es la 
situación del vecino reino de Portugal, 
donde son tantas las dificultades rentísti
cas, que han producido en el Gobierno, una 
larga y laboriosa crisis. Encargóse primero 
de la formación del nuevo Gabinete el se
ñor conde de San Januarios después el se
ñor Serpa Pimentel, y, por ñn, el Sr. Abren 
de Souza, que, según los últimos telegra-
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mas, ha conseguido formarlo con los seño
res Lepo Vaz, Mariano y Moráis Carvalho, 
Julio Vilhena, el conde de Valbom j Fran
co Castalio Brauco. Abreu de Souza, segim 
se dice, trata de conceder libertad amplisi-
ma, conmutar la pena de los insurrectos de 
Oporto, hacer grandes economías y cortar 
la crisis económica buscando en casas ex
tranjeras los medios de conjurarla. Por de 
prontp se dice ya que en la Bolsa de París 
han subido los fondos portugueses al reci
birse la noticia del nuevo Gabinete. ¿Fra
casará Abreu en su empresa? ¿Logrará que 
asientan las Cortes y el pueblo al tratado 
con Inglaterra sobre las colonias de África? 
¿Podrá contener el desenvolvimiento del 
partido republicano, cada día más fuerte y 
numeroso? ¿Lo desarmará aun elevando á 
completa amnistía el parcial indulto? Mu
cho 10 dudamos, á pesar de las esperanzas 
que á su advenimiento despierta. 

Francia continúa en su discusión sobre 
los aranceles. Van languideciendo los de
bates, y es natural que así suceda, pues en 
todos los negocios, por graves y difíciles 
que sean, hay dos ó tres puntos culminan
tes que sirven para las grandes controver
sias y agotan el esfuerzo de los más briosos 
contendientes. Las grandes controversias 
tuvieron ya lugar: sería raro que la discu
sión no decayera. 

Lo que allí va tomando cuerpo es la re
forma tributaria de que en nuestro anterior 
número dimos breve y exacta cuenta. El 
proyecto es seductor, ya que con él se po
dría suprimir casi por completo la contri
bución sobre la propiedad, la industria y el 
comercio y acabar con la de consumos, que 
va cada vez levantando en los pueblos más 
vivas protestas. Lo examina ya con calor la 
prensa; y si bien unos periódicos descon
fian, otros se entusiasman con la reforma, 
máxime cuando la ven admitida nada me
nos que por 130 diputados de la Cámara. 
Encuentran algunos fuera de la realidad 
los rendimientos que se atribuye, ya á los 
derechos reales, ya á la rectificación y 
venta de alcoholes por el Estado; mas otros 
entienden que podría dar muy bien los mil 
millones de francos este nuevo monopolio, 
que sería, dicen, tan excelente ])ara el Te
soro como para la salud pública. El cálculo 
de los derechos reales, se contesta, no está 
muy distante de su actual importe, y aun 
cuando lo estuviese, no alteraría esencial
mente las condiciones del proyecto. No falta 
quien propone que se lo realice por partes, 
y se empiece, por ejemplo, dando á la Ha
cienda el monopolio de los alcoholes. Si 
éste, dicen, produjera lo que el Sr. Mauján 
presupone, tendríamos ya una base sólida 
en que asentar el nuevo edificio rentístico. 
Sobre que, se añade, sería difícil y suma
mente peligroso cambiar bruscamente de 
sistema. 

En tanto, el presidente de la República 
recorre parte de Francia llevando la anima
ción á los pueblos y recibiendo en todas 
partes calurosos saludos y homenajes; todo 
lo cual prueba que las naciones no necesi
tan ya que sus jefes ciñan corona ni vayan 
con la pompa de los reyes para recibirlos 
con entusiasmo y con respeto. Antes no 
veían las naciones en sus jefes sino la re
presentación y el símbolo del poder pi'iblico; 
noy buscan en ellos la virtud, la lealtad, la 
inteligencia, y aplauden al que las reúne, 
como mirarían desdeñosos al que no las tu
viera. 

Va decayendo la monarquía, y lo extra
ño es que liaya todavía quien la defienda. 
¡Trae consigo tantas anomalías! Vea el lec
tor lo que acaba de ocurrir en Servia. Ha-' 
oía allí un rey, por nombre Milano, que 
abdicó la corona en la cabeza de su hijo. 
Su hijo, Alejandro, era y es menor, y estaba 
oajo el cariño y el cuidado de su madre Na
talia, á quien el padre aborrecía. En nom-
we del rey, es decir, en nombre del hijo, se 

ha desterrado de Servia á la madre, y hoy 
el regente y sus adeptos han de engañar 
al joven Alejandro diciéndole que su ma
dre ha salido voluntariamente del reino. 
Tan voluntariamente ha salido, que han 
debido sacarla de su palacio entro gendar
mes; é indignado el pueblo al ver que así se 
procedía con una dama, so ha dejado acu
chillar en dos ó tres refriegas para impe
dir que se la arrojara de Belgrado. ¡(Jué se
rie de escándalos! ¡qué monstruosidades! 
¡qué brusco y terrible rompimiento de to
dos los vínculos de la familia! 

¿Podría ya tampoco ocurrir más que en 
monarquías la brutal persecución que hoy 
se ha desencadenado en Rusia contra los 
judíos? Al fin del siglo XIX se está repro
duciendo en San Petersburgo aquella bár
bara expulsión de los israelitas que aquí 
realizaron hace cuatro siglos los Reyes Ca
tólicos. Más de doce mil se ha proscripto re
cientemente de la capital del Imperio. Lo 
más doloroso es que con tan intempestivos 
destierros se avivan en todo el Oriente de 
Europa los odios religiosos, y hoy vemos 
ya en Grecia á los cristianos alzándose pu
ñal en mano contra los judíos, como acaba 
de suceder en Corfú y en Zante. Crece y 
grita el antisemitismo y se extiende poV 
todo el imperio de Austria. No es de admi
rar que estos días, dirigiéndose los israeli
tas de Tolosa de Francia al presidente de 
la República, recordaran con profundo agra
decimiento la libertad y el amparo que allí 
les dan las leyes. 

Austria, Alemania é Italia se asegura 
que han ratificado ó están cuando menos 
próximas á ratificar su antigua alianza. • 
Rudini, desde los primeros días de su Go
bierno, manifestó la intención de conti
nuarla, y no nos ha de asombrar que la 
haya ratificado ó la ratifique. Dicen si ha 
estipulado condiciones que le permiten re
ducir el ejército; político y prudente será 
que lo haya hecho, ya que tanto contribu
yen estos gastos á empobrecer el reino. 

¿Se halla por esto comprometida la paz? 
No lo creen así ni el emperador Guillermo, 
ni Salisbury, ni los hombres que conocen á 
fondo la Rusia. Salisbury la considera ase
gurada porque, atendidas las formidables 
máquinas de guerra de que todos los pue
blos disponen, han de temblar todos ante 
lo mortíferas que serian las batallas; los 
que conocen la Rusia la creen á su vez ase
gurada porque este Imperio ha adoptado 
un nuevo fusil para sus tropas y no las 
tendrá armadas en tres años. La guerra se 
va realmente haciendo más difícil á medida 
que se descubren medios de destrucción y 
de muerte. 

Otro género de armas han empleado los 
obreros de Bélgica para conseguir el dere
cho de sufragio. Las huelgas han conti
nuado á pesar de las duras privaciones que 
traen consigo para el que no tiene otra 
fuente de vida que su personal trabajo. Han 
resistido los jornaleros días y días sin que 
nada haya podido desalentarlos ni apar
tarlos de sus propósitos. Han logrado al fin 
lo que deseaban. La Sección Central de 
Bruselas, á la que pertenecen representan
tes de todos los partidos, aceptó por unani
midad el día 20 la reforma de la Constitu
ción, bien que sin determinar hasta dónde 
se deba llevarla. Los trabajadores se han 
dado por satisfechos, y en el día de ayer 
han acordado aconsejar que se desista por 
ahora de la huelga "y se reanude los tra
bajos. 

En Inglaterra, Salisbury, al recibir en 
Glasgow una comisión, ha pronunciado un 
discurso en que, sobre pintar las dificulta
des de la guerra, ha dicho algo de las na
ciones que viven bajo la ley de Mahoma. 
Según el, la desaparición de esas, gentes 
podría producir una conflagración en Eu
ropa, y hay, por lo tanto, que tratarlas con 
solícito cuidado y persuadirlas á que sigan 

por las vías del progreso. Turquía, dijo, ha 
mejorado notablemente, y para nosotros no 
es ya, como antes, una perenne amenaza; 
Persia se halla en más favorable estado; 
Egipto regulariza y mejora sin cesar el de 
su Hacienda y fomenta las obras públicas; 
sólo Marruecos camina aún fuera de los 
senderos de las naciones cultas y puede 
llegar á ser para Europa un peligro. 

Habló luego Salisbury de las cuestiones 
de Inglaterra con Portugal en África, y ma
nifestó que Portugal tiene allí innegable
mente atendibles y muy re.spetables dere
chos reconocidos en el convenio que con él 
ha celebrado. 

Lo que ha omitido Salisbury es que sus 
tropas y las de Egipto se apresten á ocupar 
á Dongola; movimiento que, si se realiza, re
velará claramente el nropósito de llegar á 
Khartum, como hace meses se temía. Lo he
mos dicho repetidas veces: costará mucho 
trabajo sacar de Egipto las tropas de esos 
isleños é impedir que se extiendan por el 
Oriente de África. A la ocupación de África 
van aquí por el comercio, allí por las armas. 

Continiía en Inglaterra la lucha contra 
Parnell. En Newcastle la Zi^a Nacional 
Irlandesa, á la que asistieron 400 delega
dos, declaró por unanimidad á Parnell in
digno, moral y políticamente, de la con
fianza de sus compatriotas. 

En los Estados Unidos de América, en 
la ciudad de Cincinnati, ha celebrado La 
Unión Nacional una Asamblea á que han 
concurrido 1.500 delegados de sociedades 
jornaleras. Ha decidido pedir al Gobierno la 
libre acuñación de la moneda de plata, la 
substitución de los billetes del Banco por 
los del Tesoro, préstamos con interés de 2 
por 100 y la prohibición de enajenar á ex
tranjeros los bienes raíces. Si magna fué la 
reunión, nada pequeñas fueron las recla
maciones. 

América toda sigue tranquila, á excep
ción de Chile. Ni ha resultado cierto el 
atentado de que se habló contra el presi
dente de la República de Haiti, ni hay te
mor alguno de guerra en las repúblicas del 
Centro. En Chile, á juzgar por los contra
dictorios telegramas que se reciben, no pa
rece posible afirmar m negar cosa ninguna. 
Ya se dice que los insurrectos obtienen 
grandes triunfos, ya se asegura que no han 
empeñado batalla que no hayan perdido. 
Por El Correo Español de Buenos Aires te
nemos ahora más seguras noticias. La mal 
llamada revolución es indudable que no 
adelanta. De veintidós provincias de que se 
compone la República, sólo dos están en 
sus manos, y éstas á viva fuerza. Funcio
nan libremente en Santiago el Poder legis
lativo y el Poder ejecutivo, sin que ni si
quiera oigan el rumor de las armas de los 
insurrectos, arrinconados allá en el Norte. 
Dijimos siempre que no podía ser popular 
un movimiento tan tardío en su desarro
llo, y no nos hemos engañado. Los rebel
des son más bien reaccionarios que revolu
cionarios. 

En las naciones todas de América han 
perdido estos hombres las simpatías que en 
un principio despertaron. El que más, ve 
hoy en la guerra de Chile un conflicto en
tre dos poderes, la lucha entre el sistema 
parlamentario y el representativo. El Bra
sil se ha curado en salud no admitiendo en 
su Constitución el régimen parlamentario. 

En la República Argentina continúa la 
crisis. El (Jorreo EspaTwl cree llegada la 
hora de las grandes y heroicas soluciones. 
El mal, dice, ha llegacio á su periodo álgido. 
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ADVERTENCIAS 
Se suplica á, los sefiores suscriptores que no 

quieran sufrir retraso en el recibo de este Se
manario que remitan el importe de sus suscrip
ciones en libranzas de la prensa ó de] Giro Mu
tuo ó en letras de fá.cil cobro antes de 1." de 
Junio. 

SÓLO EN EL CASO EN QUE NO HAYA 

OTRO MEDIO DE HACEB EFECTIVO EL 

IMPORTE DE LA SUSCRIPCIÓN 8E ADMI

TIRÁN SELLOS DE FRANQUEO. 

Adviértase que no servirá, esta Administra
ción ningún pedido de libros sin que se acom-
pafie su importe, ni responderá, del extravio 
cuando á. su importe no se acompañe el del cer
tificado. 

Adviértase también que no se atenderá, nin
guna reclamación después de quince dias de 
haberse publicado el número que la motive. 

En adelante la suscripción empezará á con
tarse desde el mes en que se reciba el aviso. No 
se remitirán números de meses anteriores, sino 
mediante el abono de 25 céntimos de peseta por 
cada uno. 

Se suplica á los sefiores suscriptores de Ma
drid, que bajo ningún pretexto abonen el im
porte de su suscripción sin la entrega del co
rrespondiente recibo. 

La Administración de este periódico se ha 
trasladado & la calle de la Madera, núm. 1, se
gundo izquierda. 
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LIBROS 

En esta sección se dará, cuenta de los libros 
notables que se vayan publicando, siempre que 
sus autores ó editores remitan dos eu'emplares. 

B IBLIOTECA DIAMANTE.—So publica por tomos en 16.°, 
de loo páginas, edición microscópica.—Precio de cada volu

men: 0,25 pesetas (un real).—Van publicados: Cervantes, 
fímelaa'^'emplares.—F. Pí y Margall, Amadeo de Saboy».—Juan 
dt Aíoriono.—Se hallan de venta en las principales librerías. 

p o r F . P í y Margall. 
Tercera edición. — 

) Precio, 2 peeetaB. 

LAS LUCHAS DE NUESTROS DÍAS. 
PRIMEROS Y SEGUNDOS DIÁLOGOS, pOr P . P í Y M A R -
OALi..—Precio, 4 pesetas. Se abona el 25 por 100 á 
loB libreros y ¿los suscriptores á este Semanario que 
paguen al contado. 

ARQUITECTtJKA DE LAS LENGUAS, por 
D. Eduardo Benot.—Constará de tres tomos en 4."— 
Se han publicado los dos primeros tomos. 

ESTUDIOS DE LAS ENFERMEDADES 
VENÉREAS Y SIFILÍTICAS, por D. Justo Ma
ría Zavala, Médico-director de las aguas minerales 
de Archena.—Precio, 2 pesetas. 

CONSIDERACIONES SOBRE LA PROSTI-
TUCIÓN Y SUS REGLAMENTOS, por D. Justo 
María Zavala, Médico-director de los baños de Ar
chena. 

VICENTE BLASCO IBAÑEZ. — Historia de 
la Revolución eppafiola, con un prólogo de D. Fran
cisco Pí y Margal!.—Se publica por cuadernos, al 
precio de 0,50 pesetas.—Lo publica el Centro Edi
torial de Barcelona, calle del Consejo de Ciento, ntí-
mero 412. 

BIBLIOTECA DE AUTORES ESPAÑOLES 
•DE RIVADENEYRA. —Esta Biblioteca consta 
de 71 tomos de 600 á 700 páginas en 4.°, que se 
vende en riistica en Madrid al precio de 10 pesetas 
cada uno, lo mismo tomando la colección completa 
que uno ó varios tomos .—Tomo 1." Obras de Cer
vantes.—Tomo 2." Obras de D. Nicolás y don 
Leandro Fernández de Moratin.—Tomo 3.° No
velistas anteriores á Cervantes.—Tomo 4." Ele
gías de varones ilustres de Indias por Juan de 
Castellanos.—Tomo 5.° Comedias escogidas de 
Tirso de Molina Tomos tí.", 8." y 11.° Obras 
completas de Fray Luis de Granada.—Tomos 
7.°, 9.", 12.° y 14.° Teatro completo de Calderón 
de la Barca.—Tomos 10.° y 16.° Romancero ge
neral, de D. Agustín Duran.—Tomos 13.° y 62.° 
Epistolario español.—Tomo 15.° Obras escogi
das del Padre Isla.—Tomos I7.° y 29.° Poemas 
épicos.—Tomos 18.° y 33.° Novelistas posteriores 
á. Cervantes.—Tomo 19." Obras completas de 
D. Manuel José Quintana.—Tomo 20.° Comedias 
de Alarcón.—Tomos 21.° y 28.° Historiadores de 
sucesos particulares—Tomos 22.° y 26.°: Histo
riadores primitivos de Indias.—Tomos 28.°, 48.° 
y 69." Obras de D. Francisco de Quevedo Ville
gas.—Tomos 24.°, 34.°, 41.° y 52.° Comedias esco
gidas de FreyLope Félix de VegaCarpio.—Tomo 
25.° Obras de D. Diego Saavedra Fajardo y del 
Licenciado Pedro Fernández de Navarrete.— 
Tomos 27.° y 37.° Escritores del siglo XVI—To
mos 30.° y 31.° Obras del Padre Juan de Maria
na.—Tomos 32.° y 42.° Poetas líricos de los si
glos XVI y XVII.—Tomo 35.° Romancero y can
cionero sagrados.—Tomo 36.° Curiosidades bi
bliográficas.—Tomo 38.° Obras no dramáticas 

de Frey Lope Félix de Vega Carpió Tomo 39.° 
Comedias escogidas de D. Agustín Moreto y 
Cabana.-Tomo 40.° Libros de caballerías.—To
mos 43.° y 45.° Dramáticos contemporáneos de 
Lope de Vega—Tomo 44.° La gran conquista de 
Ultramar—Tomos 46.° y 50.° Obras publicadas 
é Inéditas de D. Gaspar Melchor de Jov'ellanos. 
—Tomos 47.° y 49.° Dramáticos posteriores & Lo
pe de Vega—Tomo 51.° Escritores en prosa an
teriores al siglo XV.—Tomos 53.° y 55.° IKcritos 
de Santa Teresa de Jesús.—Tomo 54.° Comedias 
escogidas de D. Francisco de Rojas Zorrilla.— 
Tomo 56.° Obras escogidas del Padre Fray Be
nito Jerónimo Feijóo y Montenegro lomo 57.° 
Poetas castellanos anteriores al siglo XV.—To
mo 58.° Autos sacramentales.—Tomo 59.° Obras 
originales del conde de Floridablanca, y escri
tos referentes á, su persona—Tomo 60.° Obras 
escogidas delP. Rivadeneyra—Tomos 61.°, 63.° 
y 67." Poetas llricoa del siglo XVIII.—Tomo 64.° 
Historia del levantamiento, guerra y revolución 
de España.-Tomo 65.° Obras escogidas de filó
sofos.—Tomos 66.", 68.° y 70." Crónicas de los Re
yes de Castilla.—Tomo 71.° índices generales de 
la Biblioteca. 

ADMINISTRACIÓN: BARCO , 9 , dup°. bajo. 

Todos estos libros se hallan de venta en la Admi
nistración de este periódico. Se los servirá al que los 
pida, siempre que previamente remita su importe., 

ENRIQUE RODRÍGUEZ SOLÍS—Historia 
de la Prostitución en España y América.—Be publica 
por cuadernos semanajes de 24 páginas en 4.° mayor. 
Precio de cada cuaderno, 0,50 pesetas. Se suscribe 
en casa del autor, Atocha 80, segundo, y en las prin
cipales librerías y Centros de suscripción de Madrid, 
España y América. 

BOCETOS LITERARIOS, por doña Francisca 
Sánchez de Pirretas.—Precio: 2 pesetas.—Se halla 
de venta en Barcelona, calle de Fernando Vi l , nú
mero 27, tienda, y en casa de la autora, Fortuny, 
núm. 19, 3.°, 1."—En Madrid, en la Administración 
de El Ejército Español, Libertad, 23, bajos. 

J. RENGADE.— ia Vie Nórmale et la Santé.— 
Traite complet de la structure du corps humaín.— 
II parait un fascicule á 50 centimes chaqué semaine. 
—En vente, chez la librairie illustrée, 8, rué Saint^ 
Joseph, París. 

PAÚL LEHUGEUR. — L' Hietoire de Frunce 
en liX) tahleauT.—Ilustréede 490gravure8.—Carton-
né in folio, prix: 7'50.—ALahure, éditeur, rué de 
FleuruB, 9, París. 

ANTONIO SÁNCHEZ PÉREZ. — Un Hombre 
Serio, comedia en tres actos.—Precio, 2 ptas.—Se 
halla de venta en la Administración Lírico-Dramá
tica, Cedaceros, 4, y en las principales librerías. 

PEDRO SALA Y VILLARET.—Materia, For
ma y Fuerza.—Precio, 8'50 ^tas.—Véndese en las 
principales librerías de Madrid y provincias. 

M. CASTRO LOPEZ.—Efemérides Galaicas.— 
Precio, 2'50 pesetas.—Se halla de venta en Lugo, 
casa del autor, Buanueva, 9, pral. 

AURELIANO J. PEREIRA—Cousas d' a al
dea.—Versos gallegos.—Precio, 2 ptas.—Se halla de 
venta en la Corufia, casa editorial de Andrés Mar
tínez. 

F. SALAZAR Y QUINTANA. — Diccionario 
latino español etimológico, con una carta prólogo de 
D. Eduardo Benot.—Se halla de venta en la calle 
del Fúcar, núm. 3. 

F. SALAZAR Y QUINTANA.—Método prác
tico del sistema latino.—Sistema Benot —Cursos 1.° 
y 2.°—Se halla de venta en la calle del Fúcar, nú
mero 3. 

PABLO CORREA Y ZAFRILLA—Democra
cia, Federación y Socialismo, con un prólogo de don 
Francisco Pí y Margall—Segunda edición.—Pre
cio, 2 pesetas.—Se vende en la librería de Victorino 
Alvaro Perdiguero, Peligros, 5, Madrid. 

BENJAMÍN CONSTANT.—Principios de Po
lítica.—Dos tomos que forman parte de la Biblioteca 
Económica Filosófica que publica el Sr. Zozaya. Pre
cio, 1 peseta.—Se vende en la Dirección y Adminis
tración de la Biblioteca, Plaza del Progreso, 3, se
gundo. 

CH. LABOULAYE—Dictionnaire des arts et 
manufactures et de l'agriculture.—Formant un trai
te complet de Technologie.—Septiéme edition.—5 
vohimes in 4.°, imprimées sur aeux colonnes avec 
plus de 5.000 figures dans le texte.—Prix des 5 vo-
lumes broches, 120 francs. En vente, chez G. Mas-
son, Saint-Germain 120, Paris. 

LOUIS FIGUIER.—Les nouvelles con quites de 
la Bcience.—Illustrées de 900 gravures: portraits, 
vues, scénes, machines, cartes et plaiis. Ouvrage en 
deux forts volumes in 8.°. Prix, 20 francs. En vente 
chez M. Masson, 120, boulevárd Saint-Germain, 
París. 

RENE MENARD.—Histoire des Beaux-Arts.— 
Un magnifique volume ín 8.°, illustrée de 414 gra
vures. Prix: br., 12 fr.; reí. 15 fr. En vente chez Mon-
sieur Lahure, editeur, 9, rué de Fleurus. 

LA CRISIS RELIGIOSA, por D. Antonio Zo
zaya.—Precio, 3 pesetas. 

PROFESIONALES 

PROGRESO TIPOGRÁFICO, IMPRENTA. 
Minas, 13, duplicado.—En este establecimien
to, montado con todos los adelantos del arte, se 

hace toda clase de trabajos de lujo y económicos. 

LUIS RUBIO-(;RiBm.-F«^-t««. '• 
ÁNGEL MORA.—Carpintero y ebanista.—So

lidez y economía. Cuesta de Santo Domingo, 2. 

FABRICA DE LENCERÍA Y MANTELE
RÍA de Antonio Castafié.—Establecida el año 1857. 
—Es única en Madrid.—Premiada con medalla de 
segunda clase en la Exposición Nacional Fabril y 
Manufacturera del Fomento de las Artes en 1884.— 
Dedicada especialmente á la fabricación de manteles, 
servilletas, toallas y lienzos caseros.—Ventas al por 
mayor y menor.—Carrera de San Francisco, 9, p r ¿ . 

FABRICA DE CALZADO Y CORTES APA
RADOS de Manuel Entrago y Compañía.—Plaza de 
San Miguel, 8, Madrid. 

EL NUEVO RÉGIMEN 
SEMANARIO FEDERAL 

aílDACCIÓN 7 ADUmiSTBACIÓK: Uadera, 1, 2." izî Tiierda. 

Contiene este Semanario una revista polí
tica interior y exterior de la semana, el exa
men de todas las cuestiones de interés, ai*ticu-
los literarios y cientiflcos, movimiento de ban
cos y fondos públicos, etc., etc. 

IPRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Pasetas. 

2 
3 
5 

Un trimestre, en toda España 
T> en las naciones convenidas. . . 
» en las no convenidas 
Pago adelantado. 

Toda la correspondencia deber& dirigirse 
con sobre al Administrador D. Joaquín Pi y 
Arsnaga, Madera, 1, segundo izquierda. 

Número suelto: 20 céntimos. 
Número atrasado: 25 céntimos. 
Anuncios: 50 céntimos la linea. 

Se halla de venta en la librería de Fernando 
Fe, Carrera de San Jerónimo, 2, Madrid. 

EL PBOOBECO TiPOOBÁrico.—Minas, 18 duplicado. 


